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•	 crearía oportunidades de participación directamente 
en el programa a través de las OSC y el compromiso 
político;

•	 se centraría en temas directamente pertinentes de 
las vidas cotidianas de los participantes, como el 
aprendizaje complementario de los problemas de la 
vida activa que se prestan a soluciones políticas;

•	 invertiría en capacitar a los instructores;

•	 utilizaría asociaciones voluntarias para atraer 
participantes, dado que están más preparados para 
aprender;

•	 prestaría atención a los problemas de género y, 
cuando fuera posible, tomaría medidas para afrontar 
las barreras relacionadas con estos problemas;

•	 mantendría las expectativas de las instituciones 
políticas a niveles razonables y realistas, y

•	 haría partícipes a los padres, los docentes y los 
administradores escolares y haría todo lo posible 
para ayudarlos a poner en práctica estos valores en 
sus hogares, su comunidad y el entorno escolar.

Más allá de la educación pública para niños y jóvenes 
adultos, necesariamente, los gobiernos deben promover 

la educación para adultos a través de los medios 
públicos, en particular, en campañas publicitarias, 
en la radio y la televisión. Para poder contribuir al 
acceso, hace falta una combinación de programas de 
educación cívica mejorados, espacios a nivel familiar y 
local para que se arraigue la cultura de la participación 
y la democracia, y un aumento de las oportunidades de 
participación que ofrecen los gobiernos en los procesos 
clave de toma de decisiones.

La inversión en la capacidad de acceso
Como se trató en el Capítulo 1, en su forma más 
simple, el acceso es una situación de oferta y demanda 
entre el gobierno y la sociedad civil. Si el objetivo del 
acceso es que promueva el aumento de las opciones 
políticas y tenga en cuenta los valores ambientales 
en la toma de decisiones, se debe fortalecer tanto la 
capacidad del gobierno como la de la sociedad civil.

El fomento de la participación pública significativa en 
decisiones que afectan el ambiente siempre requerirá 
financiamiento. A medida que los organismos 
públicos y las organizaciones de la sociedad civil 
trabajen para otorgar derechos de acceso y ponerlos 

Uno de los talleres del programa de capacitación de derecho ambiental para jueces de Indonesia. Estos cursos son necesarios para otorgar un mayor acceso 
a la justicia.
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en funcionamiento, deben dar prioridad a la reforma 
y la innovación. En líneas generales, el costo del 
acceso recae sobre los gobiernos, el público y las 
entidades reguladas. Para poder lograr un mayor acceso 
público a la toma de decisiones y para asegurar que la 
información adecuada ayude al público a influenciar las 
decisiones, los gobiernos deben financiar los costos de 
las siguientes actividades:

•	 Acceso a la información:

–	 recopilar y actualizar documentos y bases de datos 
oficiales

–	 analizar información 

–	 difundir información por correo, a través de los 
medios, consultas públicas y otras vías; respuestas 
a solicitudes y pedidos de información

–	 capacitar a los oficiales de prensa

–	 mejorar la calidad y la utilidad de la información 
para el público

•	 Participación pública:

–	 notificación pública de propuestas y oportunidades 
de hacer aportes y tomar decisiones

–	 brindar la información necesaria para una 
participación efectiva

–	 llevar a cabo audiencias públicas

–	 procesar comentarios escritos y orales

–	 análisis y respuesta de los aportes públicos

•	 Acceso a la justicia:

–	 capacitar a jueces y abogados

–	 mantener las instalaciones judiciales y 
administrativas

–	 procesar las demandas

–	 prestar asistencia jurídica

–	 implementar las decisiones

Muchos de los costos mencionados pueden ser 
mayores para los asuntos relacionados con el ambiente 
que para otras decisiones, ya que, a menudo, la 
complejidad técnica exige capacitación, análisis o 
comunicaciones especializadas. La toma de decisiones 
a escalas ecológicamente adecuadas (por ejemplo, 
las cuencas hidrográficas) también puede requerir la 
coordinación de jurisdicciones administrativas o la 
participación de un grupo particularmente numeroso 
de partes involucradas. También es posible que los 
costos aumenten con la intervención de comunidades 
pobres o marginadas, dada la necesidad de financiar su 
participación y de comunicarse de un modo que resulte 
más efectivo para ellas.

Un costo de participación muy citado es la cantidad 
de tiempo que lleva coordinar un proceso de toma 
de decisiones más inclusivo. Las partes involucradas 
deben ser notificadas de una decisión inminente con 
la suficiente anticipación para que puedan preparar 
su aporte para el proceso. Esto implica tiempo para 

recopilar y analizar información, consultar a electores 
y expertos y resumir y debatir las posibles decisiones. A 
veces las decisiones requieren varias sesiones de consulta 
o varios procesos de consulta para que intervenga todo el 
espectro de partes involucradas. El personal del gobierno 
necesita tiempo para procesar, analizar y responder al 
aporte público y luego incorporarlo en la decisión final. 
En las formas más inclusivas de participación, es posible 
que se necesite más tiempo para los procesos integrales e 
impredecibles de negociación, formación de coaliciones 
y participación en el poder.

En ocasiones, las compañías, los inversionistas y los 
funcionarios públicos consideran que el tiempo que 
requiere la participación significativa constituye “una 
demora”. Muchos piensan que ese tiempo demora el 
desarrollo, reduce las ganancias y aumenta los costos 
de los proyectos. Sin embargo, estos costos se deben 
comparar con la mayor legitimidad y el ahorro de 
tiempo que puede generar la participación una vez 
que la decisión ingresa en la etapa de implementación, 
Sohn et al. (2007), y gran parte del Capítulo 2 plantean 
que el aumento de la información y el diálogo inclusivo 
son requisitos para reducir los riesgos financieros, 
físicos, operativos y de reputación de las compañías y 
los gobiernos que intervienen en las comunidades.

Los costos descritos hasta ahora son todos costos de 
transacción que los gobiernos pueden reducir, administrar, 
compartir o financiar con el fin de tomar decisiones en 
forma transparente e inclusiva y con la capacidad de 
rendir cuentas. Existen otros costos que son políticos. No 
obstante, estos costos y riesgos son menos tangibles y 
pueden presentar dificultades más fundamentales en la 
implementación de los derechos de acceso y la calidad 
de su resultado. En un futuro cercano, esperamos que los 
promotores del acceso puedan intercambiar innovaciones 
redituables que sirvan para fortalecer la capacidad de exigir 
y utilizar el acceso. A continuación presentamos la medida 
en que los gobiernos y las organizaciones de la sociedad 
civil han avanzado en el fortalecimiento de capacidades y 
cómo han compartido incluso los costos que ello implica, 
a veces con distintos sectores.

FORTALECIMIENTO DE  LAS  CAPACIDADES PARA 
BRINDAR ACCESO
Para implementar los derechos de acceso con efectividad, 
los funcionarios del gobierno deben conocer los 
marcos legales, las competencias prácticas y los recursos 
financieros. Para poder poner en práctica y cumplir 
con las obligaciones detalladas en el Principio 10 de la 
Declaración de Río, tanto los funcionarios electos como 
los designados deben comprender los deberes y los 
procedimientos que supone cada derecho de acceso.

En el nivel más básico, las asambleas legislativas deben 
ser capaces de desarrollar códigos legales que garanticen 
el acceso a la información, la participación pública y el 
acceso a la justicia. Por ejemplo, las partes del Convenio 
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de Aarhus están obligadas a incorporar estos principios 
en los códigos legales y a menudo reciben asistencia 
técnica. Otras asambleas legislativas nacionales tienen 
el beneficio de contar con la asistencia externa de 
organismos internacionales o promotores internos del 
acceso. Además, a menudo es mucho más fácil instituir 
tales reformas a nivel nacional que realizar las reformas 
necesarias a nivel local, donde muchas veces, la toma 
de decisiones descentralizada es víctima de los intereses 
de la élite local (Ribot y Larson, 2005). Las asambleas 
legislativas deben tener la capacidad técnica y el poder 
legal para redactar, aprobar y enmendar leyes que 
protejan los derechos de acceso.

Las tareas que supone el hecho de brindar acceso 
comprenden desde asignar especialistas en acceso a la 
información en agencias ejecutivas hasta mejorar los 
sistemas de archivo para garantizar que la información 
oficial se almacene y se localice fácilmente. Garantizar 
una participación pública significativa es más difícil 
aun. Dada la amplia gama de actividades que reciben 
el título de participación pública (véase el Cuadro 2.2), 
los funcionarios públicos deben saber cómo llevar a 
cabo consultas y encuestas, llegar a consensos con las 
partes involucradas y resolver conflictos entre las partes. 
También juega un papel fundamental la capacidad 
de los administradores públicos de asegurar que las 
partes socialmente excluidas tengan un espacio en el 

Las OSC han jugado un papel cada vez más importante a la hora de 
desarrollar la oferta de la gobernabilidad. Este estudio de caso del 
Indonesian Center for Environmental Law (ICEL), un socio TAI, exhibe 
uno de los numerosos intentos de reforma y educación que serán 
necesarios para garantizar que los procesos públicos de toma de 
decisiones sean justos y cumplan totalmente con la ley. 

El programa de capacitación de derecho ambiental Environmental 
Law Training, organizado en el marco del Indonesia Australia 
Specialized Training Project (IASTP), es un programa de asistencia 
externa del gobierno australiano que se encarga de consolidar las 
instituciones promoviendo un gobierno democrático, eficiente y 
efectivo en Indonesia. Iniciado a pedido del gobierno indonesio, el 
programa se propuso cubrir las deficiencias de capacitación de los 
funcionarios indonesios y de los sectores privados y comunitarios. 
La segunda etapa del programa tuvo lugar entre 1998 y 2004. Fue 
organizada por la Universidad de Melbourne en nombre de la Agencia 
Australiana para el Desarrollo Internacional.

En un principio, la capacitación legal se centró en perfeccionar las 
competencias y el conocimiento de derecho ambiental de los jueces 
y los fiscales para que su aplicación sea más efectiva. Más tarde, 
el programa se amplió e incluyó a agentes de policía, abogados, 
representantes de agencias ambientales regionales y organizaciones 
no gubernamentales. Cuando el derecho ambiental se convirtió en 
una asignatura obligatoria en el plan de estudio del título de derecho, 
se incluyó también a los académicos universitarios.

Los programas de capacitación fueron desarrollados y aplicados por 
el personal de la Escuela de Comercio Internacional de la Universidad 
del Sur de Australia y el Australian Centre for Environmental Law de 
la Universidad de Sydney, que trabajaron junto al personal del IASTP y 
el ICEL, socios TAI. 

Los instructores australianos e indonesios trabajaron juntos para 
aplicar programas en ambos países en dos idiomas. Los ocho 
programas que tuvieron lugar en Australia contaron con 136 
participantes. En Indonesia, 1,386 personas (entre ellas, casi 1,000 
jueces) asistieron a programas básicos que se ofrecieron en Yakarta 

y en muchos centros regionales de todo el archipiélago. Luego se 
dictaron cerca de una docena de cursos avanzados a aquellos que 
habían asistido a los cursos básicos. Se presentó un simposio de dos 
días para 18 miembros de la Corte Suprema de Indonesia. El plan 
de estudio incluía la buena gobernabilidad y los derechos de acceso. 
Se adoptó un enfoque práctico que hacía hincapié en los estudios de 
caso y los viajes de estudio en el campo.

Los resultados de estos programas de capacitación han sido 
alentadores:

•	 En marzo de 2003 se formó una asociación de ex alumnos 
integrada por 1,300 personas. La red de ex alumnos ayudó a los 
estudiantes a mantenerse en contacto e intercambiar información 
sobre avances en el derecho ambiental.

•	 La red, a través de su apoyo moral y práctico a los colegas, ha 
ayudado a los jueces a tratar con personalidades poderosas del 
sector comercial cuyas compañías han estado relacionadas con la 
degradación ambiental.

•	 El Presidente de la Corte Suprema de Indonesia emitió una 
directiva para que sólo los jueces que realizaron el curso de 
capacitación de derecho ambiental puedan ver casos ambientales.

•	 Ha habido varios procesos exitosos por tala ilegal de árboles 
dirigidos por fiscales y vistos por jueces que realizaron la 
capacitación.

•	 Con la ayuda de algunos de los instructores y los graduados de 
derecho ambiental, la Corte Suprema de Indonesia adoptó el 
procedimiento de recurso de amparo colectivo en 2002. (Un recurso 
de amparo colectivo es un proceso en el que una persona o más 
entablan una demanda para su beneficio y una clase definida de 
otros cuyas demandas surgen de las mismas circunstancias).

•	 Los primeros recursos de amparo colectivo que se interpusieron 
se presentaron en nombre de las víctimas de las grandes 
inundaciones de Yakarta de 2002 y del alud del Monte 
Mandalawangi. En septiembre de 2003, un grupo de jueces 
indonesios falló a favor de las víctimas y el ambiente.

CUADRO 3.9	 EL PODER JUDICIAL DE INDONESIA, A FAVOR DEL AMBIENTE
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proceso de participación pública y puedan expresar sus 
opiniones con seguridad e independencia.

El acceso a la justicia obliga a los gobiernos a desarrollar 
mecanismos de resolución de conflictos que puedan 
solucionar desacuerdos generados por la disponibilidad 
de información pública y puedan garantizar que 
los procedimientos de toma de decisiones sigan un 
protocolo. Los detalles específicos de cómo se realiza 
esto puede variar en gran medida en cada contexto. 
Algunos países deben establecer foros o tribunales 
independientes para asegurar el acceso a la justicia 
ambiental, mientras que otros pueden resolver estos 
conflictos a través de tribunales oficiales. En los países 
donde los conflictos ambientales ocurren en escenarios 
distantes, es posible que los foros típicos no sean 
suficientes. Quizás sea necesario hacer innovaciones 
legales o reconocer los mecanismos tradicionales de 
resolución de conflictos. Por lo tanto, la capacitación 
debe estar dirigida a los que están involucrados en 
los mecanismos locales de resolución de conflictos o 
intentar incorporar a las instituciones existentes en otras 
formas más modernas.

Algunas asambleas legislativas, entidades y poderes 
judiciales no sólo tienen dificultades técnicas. Muchas 
no tienen el poder legal para brindar acceso o no 
reciben suficientes fondos. Y otras se ven expuestas 
a la influencia desproporcionada de los intereses 
creados de toda la sociedad. La corrupción puede 
socavar la independencia de los funcionarios. En 
otros casos, los parlamentarios y los jueces padecen 
la censura excesiva de las autoridades ministeriales y 

ejecutivas. Las protecciones estructurales para promover 
la independencia judicial incluyen el ejercicio del 
cargo garantizado, el criterio objetivo para el avance 
judicial, la inmunidad judicial ante acciones legales 
por instancia de oficio y la protección contra el 
despido arbitrario. A menudo, el poder ejecutivo 
justifica su intervención en otras ramas del gobierno 
argumentando que existe corrupción o incompetencia. 
Para protegerse del exceso de intromisiones, los poderes 
judiciales, las asambleas legislativas y las demás ramas 
del gobierno deben desarrollar suficientes mecanismos 
de autorregulación para mantener una conducta interna 
satisfactoria.

También deben tener el control sobre su presupuesto 
(American Bar Association, 2007; Hall et al., 2002). La 
importancia de estas dificultades es que la capacidad 
es más que técnica y es el producto de contextos 
institucionales más amplios.

Fortalecimiento de capacidades: los gobiernos
Las evaluaciones TAI analizaron el grado en que 
los funcionarios públicos estaban capacitados en la 
implementación de principios de acceso. Los resultados 
de estos estudios variaron en el énfasis que hacían 
respecto del apoyo financiero, la frecuencia y el alcance 
de las capacitaciones. Las próximas evaluaciones TAI 
incorporarán clasificaciones del fortalecimiento de 
capacidades por separado para cada pilar del acceso, así 
como los resultados de esos programas de capacitación.

A pesar de las limitaciones metodológicas, las 
evaluaciones TAI sugieren que, muchas veces, la 

La coalición de ONG de TAI-
Himalaya recibe capacitación 
sobre cómo evaluar el acceso 
en el norte de India. Las ONG 
juegan un papel clave en el 
desarrollo de la capacidad de 
cada una.
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inversión en instituciones de acceso necesita mejoras. 
Los socios TAI evaluaron la medida en la que cada país 
había invertido en la capacitación de sus funcionarios 
para cumplir con pautas legales. La Figura 3.14 expone 
esos resultados. El Cuadro 3.9 proporciona un ejemplo 
de una OSC que intentó cambiar esto ayudando a 
fortalecer la capacidad de los jueces.

Lecciones: la satisfacción de la demanda de una buena 
gobernabilidad ambiental
Satisfacer la demanda de acceso a las decisiones que 
afectan el ambiente requiere una inversión y una 
coordinación de recursos de considerable importancia. 
Si bien, en última instancia, los gobiernos son 
responsables de otorgar los derechos de acceso, la 
satisfacción de la demanda pública exige coordinación 
entre la sociedad civil, las compañías y diversas 
ramas del gobierno. Las entidades de asistencia y 
los organismos fiscales interesados en fortalecer 
la capacidad de las administraciones ambientales 
deben coordinar sus actividades en todos los sectores 
tradicionales. Es probable que para desarrollar 
instituciones haga falta aunar a las entidades donantes. 
Por ejemplo, la demanda de acceso a la justicia sólo 
puede tener éxito en aquellos lugares donde los 
tribunales pueden aplicar sus decisiones. Las OSC, los 
medios y las compañías deben continuar exigiendo 
equidad y justicia en los tribunales y los foros 
administrativos.

Si su propósito es fortalecer instituciones tales como 
los tribunales o los medios, las personas de estas 
instituciones deben fomentar el apoyo de sus miembros 
para abogar por la implementación y la extensión de 
los derechos de acceso. Por lo tanto, para que la agenda 
del acceso progrese, deberá haber nuevas alianzas y 
coaliciones estratégicas e innovadoras. Las prioridades 
y los obstáculos relacionados con un mayor nivel 
de acceso variarán en gran medida en cada país. Es 
posible que algunos ya tengan tribunales fuertes que 
puedan aplicar los derechos de acceso. Otros países 
tienen ministerios ejecutivos relativamente poderosos, 
que pueden ser la sede ideal para la promoción. Los 
promotores del acceso tendrían éxito si se centraran 
en esos puntos de aprovechamiento que abrirán las 
puertas a una mayor participación pública.

EL  DESARROLLO DE  LA  CAPACIDAD ORGANIZATIVA 
PARA EXIGIR  ACCESO
Las OSC de interés público son las que más exigen 
derechos de acceso. Demandan información y 
lugares de reunión para expresar sus opiniones y así 
dar forma a la política pública. Sin mecanismos de 
justicia para ejercer sus derechos a tener acceso a los 
documentos gubernamentales y a la participación 
pública en la toma de decisiones, las OSC pueden 
quedar afuera de los procesos y los procedimientos 
de creación de políticas pueden cerrarse a una amplia 
gama de intereses. En otros casos, las OSC afrontan 
limitaciones en su legitimación ante los tribunales y es 
posible que no puedan concretar ninguna demanda, ya 
que no pueden demostrar que un daño ambiental las 
afecta exclusivamente.

Las OSC se ven en un aprieto peculiar. Si bien muchos 
desean trabajar en conjunto con el gobierno y mejorar 
su desempeño, naturalmente se encuentran en 
oposición con los funcionarios poderosos. Al mismo 
tiempo, algunos funcionarios y organismos públicos 
desean promover a la sociedad civil, mientras que otros 
se proponen dominarla cada vez más. Este problema es 
particularmente grave en los países que están saliendo 
del autoritarismo (Wiarda, 2003).

Por este motivo, las OSC y los funcionarios que 
desean promover el crecimiento de las organizaciones 
de la sociedad civil deben mantener constantemente 
en equilibrio la sostenibilidad de las actividades de 
las OSC y su independencia. Si las OSC dependen 
demasiado del gobierno, es posible que queden a 
merced de las entidades patrocinadoras. Por otro lado, 
la dependencia excesiva de fuentes de financiamiento 
extranjeras o la falta de fondos o personal suficiente 
pueden implicar una pérdida de capacidad para la 
sociedad civil en su totalidad. El financiamiento 
extranjero puede socavar la credibilidad de los 
reformistas internos (Biekart, 1999) y puede disminuir 
la fiabilidad de las organizaciones de interés público 
ante los ojos de los electores internos (Biekart, 1999).

Dadas estas inquietudes, es crucial que las OSC 
negocien el territorio que hay entre la sostenibilidad de 
sus actividades (en especial, la recaudación de fondos) 
y la fidelidad a su causa. Para cada OSC, esto supondrá 
emprender un camino único dentro del contexto local.

FIGURA 3.14 	 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES: CLASIFICACIÓN DEL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS (n = países)

Capacidad del gobierno: inversión conforme a las 
leyes y normas sobre el acceso a la información y la 
participación (28)

Muchos países no acompañaron la reforma legal con suficientes inversiones.

13 312

	 Débil 	 Medio 	 Fuerte
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No obstante, existen algunos estándares y reformas 
legales que favorecen tanto la independencia como la 
sostenibilidad de las OSC y, por ende, promueven el 
poder de este “Tercer sector” de abogar por el interés 
público:

•	 Libertad de asociación. Aun en los países que 
permiten que las personas se asocien e interactúen 
libremente, muchas veces, las OSC afrontan una serie 
de obstáculos para la organización. Algunas de las 
limitaciones comunes de la libertad de asociación 
son la exigencia de un patrocinio de las autoridades 
locales (McGray, 2007), la inscripción de cada 
miembro o las cargas fiscales excesivas dada la poca 
claridad de su condición de organización sin fines de 
lucro.

•	 Desarrollo del apoyo público interno. Los gobiernos 
pueden ayudar a desarrollar el apoyo interno de 
las OSC subvencionando o exigiendo anuncios de 
servicio público, haciendo donaciones deducibles 
de impuestos a las OSC y patrocinando campañas 
publicitarias sobre temas de interés público. 

•	 Fondos semilla. Los gobiernos pueden establecer 
requisitos y procesos de toma de decisiones 
transparentes para otorgar donaciones competitivas a 
organizaciones sin fines de lucro. 

•	 Condición de exención de impuestos. Las organizaciones 
que se inscriban como organizaciones sin fines 
de lucro pueden estar exentas de impuestos a los 
ingresos. Las normas de dicha exención deben ser 
transparentes y deben estar sujetas a revisiones 
independientes.

•	 Legitimación amplia para el daño ambiental. Las OSC 
ambientales en particular necesitan innovaciones 
legales como la legitimación amplia para poder 
presentar litigios en nombre del público.

•	 Fortalecimiento de capacidades. Las OSC que no están 
al tanto de los derechos de acceso o son incapaces de 
ejercerlos tienen menos probabilidades de fomentar 
la inscripción de miembros, atraer publicidad o 
influenciar decisiones ambientales. 

En total, estas reformas pueden aumentar el poder de 
negociación de las OSC internas a nivel de la creación 
de políticas y de los proyectos, y pueden incrementar el 
apoyo local y la participación en sus actividades.

Fortalecimiento de capacidades: las organizaciones de la 
sociedad civil
Las evaluaciones TAI detectaron condiciones generales 
favorables para las OSC en varios países. Esto coincide 

FIGURA 3.15	 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES: CLASIFICACIÓN DE LAS LEYES MARCO PARA LAS OSC (n = países)

Libertad de asociación 
(23)

El derecho a un ambiente limpio  
(21)

Condiciones fiscales para organizaciones no 
gubernamentales (21)

3 128

8 112

6 96

Los indicadores jurídicos demuestran que los derechos básicos están implementados, pero sólo hay incentivos fiscales moderados.

FIGURA 3.16 	 FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES: CLASIFICACIÓN DEL ESFUERZO DEL GOBIERNO POR FORTALECER LAS 
CAPACIDADES DE LAS OSC (n = países)

Capacidad pública: fondos del gobierno y subsidios 
asignados para apoyar las actividades de las 
organizaciones no gubernamentales (ONG) (31)

Capacidad pública: información sobre las 
obligaciones y el punto de contacto (24)

La información sobre las obligaciones gubernamentales de brindar acceso y sobre las fuentes de financiamiento internas del gobierno es básica y deja una 
oportunidad considerable para el crecimiento.

20 47

9 312

	 Débil 	 Medio 	 Fuerte

	 Débil 	 Medio 	 Fuerte
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con las conclusiones generales sobre el crecimiento 
global de la sociedad civil (Ottaway y Carothers, 2000). 
Un área clave para mejorar es la capacidad cada vez 
mayor de las OSC de exigir y emplear el acceso a la 
información y los mecanismos de justicia para el interés 
público donde existan. La Figura 3.15 indica que en 
el 87% de los países evaluados, las leyes de libertad 
de asociación eran de tipo “fuerte” o “medio”, lo que 
permite que las personas formen organizaciones o se 
reúnan en público o en privado libremente. Los tres 
países que obtuvieron calificaciones “bajas” tenían 
limitaciones en la formación de los partidos políticos, 
los sindicatos o las OSC. Estos países presentaban 
excepciones generales de la libertad de asociación, 
por ejemplo, definiciones muy vagas de los “actos de 

terrorismo”, que incluían las reuniones pacíficas, o 
cláusulas que evitaban las asociaciones que pudieran 
amenazar “la moral pública”. Si bien las evaluaciones 
TAI comprobaron que 6 de 21 países analizados no 
tenían un derecho expreso a un ambiente limpio en 
su código legal (cuya calificación fue “débil”), otros 
6 contaban con fallos de la corte suprema o leyes 
nacionales que garantizaban el derecho a un ambiente 
sano (y cuyo nivel fue considerado “medio”). Los 
9 restantes tenían disposiciones constitucionales 
expresas que garantizaban el derecho a un ambiente 
sano. En una escala más pequeña, el 62% de los países 
analizados ofrecía una exención general de impuestos 
a las organizaciones no gubernamentales (sin fines de 
lucro). Dos de cinco evaluaciones TAI demostraron que 

Mucho ha cambiado para la sociedad civil de Letonia en los últimos 
20 años. Los ciudadanos letones sufrían limitaciones para organizarse 
bajo el dominio soviético, pero a medida que transcurría la década de 
1980, junto con la glasnost y la perestroika hubo una liberalización 
cada vez mayor y, con grandes esfuerzos, se obtuvieron las libertades 
de asociación. Luego de la independencia, durante el largo período 
previo a la admisión en la Unión Europea (UE), la aplicación de leyes 
menos restrictivas y la estabilidad del financiamiento extranjero 
fomentaron el crecimiento de la sociedad civil en el país. Hoy, debido 
en gran parte a las reformas favorables, la sociedad civil de Letonia 
ha crecido, pero todavía afronta problemas de sostenibilidad y apoyo 
popular. Este es el caso del incipiente movimiento ambiental del país.

Un entorno favorable: necesario pero no suficiente
Los gobiernos pueden apoyar efectivamente la sostenibilidad y la 
autonomía de la sociedad civil brindando incentivos adecuados que 
estimulen el crecimiento de las OSC. Algunos de los instrumentos 
para fortalecer la capacidad de las OSC son las condiciones fiscales 
favorables, los fondos semilla y las capacitaciones. La experiencia 
de Letonia ilustra el éxito que tuvieron los incentivos que brindó el 
gobierno estatal, pero también pone de relieve los desafíos futuros. 
Recientemente, las leyes han otorgado exenciones y reducciones 
de impuestos, lo que ayuda a las OSC de Letonia a dedicar más 
recursos a sus actividades. Dado que el código impositivo de Letonia 
exime a las organizaciones cuyos objetivos no incluyen, ni directa ni 
indirectamente, la generación de ingresos o capital, la mayoría de las 
OSC de Letonia están exentas de impuestos.

El cambio de los patrones de financiamiento
Es posible que las condiciones fiscales favorables no sean suficientes 
para garantizar la supervivencia de las OSC en Letonia. De acuerdo 
con Erika Lagzdina, directora de la oficina del país del socio TAI 
REC-Latvia (Centro Regional del Medio Ambiente), las donaciones 
de la Zona Económica Europea (ZEE)/UE han estimulado el reciente 
crecimiento de las OSC más que las exenciones de impuestos o incluso 
la libertad de asociación garantizada por la Ley de Organizaciones No 
Gubernamentales de 2005. Dado el bajo nivel de financiamiento de 
parte del sector privado, las donaciones del gobierno han resultado ser 
una de las pocas fuentes de financiamiento disponibles para el sector 

de las OSC. Sin las donaciones del gobierno, la existencia del sector 
no gubernamental de Letonia se vería gravemente amenazada, ya que 
la gran mayoría de OSC carece de la capacidad y las competencias 
necesarias para la planificación y la recaudación de fondos a largo 
plazo.

Servicios de consultoría: ¿trabajar para o con el gobierno?
La vitalidad a largo plazo del “tercer sector” de Letonia probablemente 
dependa de la capacidad de las organizaciones de competir por las 
donaciones, en particular para prestar servicios de consultoría a 
los gobiernos, incluyendo los municipios. Este desplazamiento del 
financiamiento en Letonia ha modificado la relación entre las OSC 
y el gobierno, lo que ha causado que muchas OSC comiencen a 
recaudar dinero trabajando para gobiernos nacionales, regionales y 
locales. Por un lado, esto puede poner en peligro los beneficios de la 
independencia del estado; por el otro, puede representar el comienzo de 
una cooperación más interdependiente y sostenible entre la sociedad 
civil y el gobierno.

El acceso a la justicia; la condición jurídica y la legitimación 
amplia
Para las organizaciones de la sociedad civil de Letonia, el acceso a 
la justicia no ha sido fácil. Algunos de los fundamentos del acceso a 
la justicia son fuertes. Sin embargo, pocas veces las organizaciones 
ambientales y otras OSC han tomado medidas judiciales para resolver 
sus demandas contra entidades privadas o públicas. La mayoría de los 
conflictos se manejó con órdenes administrativas.

En las últimas dos décadas se ha producido un crecimiento considerable 
en la sociedad civil, pero aún existen dificultades. Más allá de los 
cambios en el financiamiento y la batalla constante para sostener sus 
actividades, las OSC y los organismos gubernamentales que las apoyan 
necesitarán algo más que una simple reforma legal. La sociedad civil 
letona ha tenido diversas oportunidades de realizar actividades y ejercer 
influencia en los últimos años. Muchas veces, esta influencia ha estado 
limitada únicamente por los intereses de las mismas OSC. Y si bien hoy 
hay menos OSC que hace dos años, la mayoría trabaja con proyectos más 
grandes que afectan a más personas.

CUADRO 3.10	 LETONIA: UNA PANORÁMICA DE UN MOVIMIENTO AMBIENTAL EN CRECIMIENTO
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las ONG deben hacer frente a una excesiva cantidad de 
impuestos y, en algunos casos, sufren la extorsión o el 
acoso de los funcionarios públicos.

La Figura 3.16 sugiere que los gobiernos pueden 
sustentar la capacidad de las OSC de ejercer los derechos 
de acceso. Mientras que la mayoría de los gobiernos 
publicó información sobre las obligaciones de otorgar 
acceso a la información, a la participación pública y a la 
justicia, tres de cinco agencias ambientales analizadas no 
otorgaban fondos ni subsidios para ayudar a apoyar las 
actividades de las ONG.

El Cuadro 3.10 presenta el ejemplo de Letonia, que 
hace poco logró grandes avances en el fortalecimiento 
de capacidades de la sociedad civil.

Lecciones: relaciones desarrolladas para mantener el equilibrio 
entre autonomía y sostenibilidad en el sector de las OSC
Cualquier persona con experiencia en organizaciones 
sin fines de lucro conoce las restricciones constantes 
de presupuesto. Como demostró esta sección, las 
limitaciones financieras y legales que afrontan las OSC 
pueden, en su conjunto, tener un enorme impacto en 
la salud del movimiento ambiental y la sociedad civil 
en su totalidad. Los gobiernos pueden crear entornos 
favorables para invitar a las OSC y conferirles el poder de 
sentarse en la mesa de negociaciones y adoptar un papel 
activo en la administración de los recursos naturales. 
Aun así, las OSC deben atenuar activamente este 
apoyo con intentos de permanecer lo suficientemente 
independientes para llevar a cabo sus misiones. 

La experiencia de la red TAI ha demostrado que para 
que las reformas tengan éxito, debe haber un tire y 
afloje entre las OSC y el gobierno. Muchas veces, estas 
“relaciones políticamente desarrolladas” exigen que 
el gobierno y la sociedad civil trabajen de manera 
conjunta. Cuando existen desacuerdos sustanciales, 
o cuando el litigio es la única salida, las OSC deben 
estar dispuestas a participar en un conflicto legítimo 
y constructivo con el gobierno. Un informe de 2005 
estableció que TAI estaba basada en un “modelo de 
desarrollo de cambio y diálogo”, lo que implica que 
el diálogo y el intercambio entre los gobiernos y las 
OSC son centrales para el proceso de reforma (Wadell, 
2005). Eso es lo que generalmente sucede con casi 
todos los socios TAI. Sin embargo, muchos han tenido 
éxito con el empleo de tácticas mayoritariamente 
contenciosas. En Europa, por ejemplo, Environment-
People-Law (Ucrania) y la Environmental Management 
and Law Association (Hungría) han presentado varias 
acciones legales. Aun así, los miembros de ambas OSC 
fueron elegidos para el Comité de Cumplimiento 
de Aarhus por las Partes del Convenio de Aarhus (el 
organismo que juzga y decide sobre los reclamos de los 
ciudadanos relacionados con el cumplimiento de los 
estados miembro de Aarhus).

Se puede llegar a varias conclusiones a partir de esta 
sección. En primer lugar, los gobiernos deben hacer 
esfuerzos por apoyar la viabilidad del sector de las 
OSC y al mismo tiempo dar lugar a una independencia 
considerable. En segundo lugar, las OSC que 
abogan por los derechos de acceso deben negociar 
constantemente la medida en la que colaboran con el 
gobierno y la medida de mantener la independencia 
del mismo.

El Capítulo 3 en resumen

n	 Los resultados de las evaluaciones TAI demuestran que hay 
obstáculos políticos, legales, culturales y otros relacionados 
con las capacidades que evitan que se avance más rápido en la 
implementación de leyes y el establecimiento de prácticas que 
apliquen los derechos de acceso. El análisis de estos obstáculos 
sirve de punto de partida para detectar dónde podrían potenciar 
la reforma los partidarios del acceso.

n	 A menudo, la resistencia a las iniciativas de transparencia se 
vence con la formación de coaliciones de partes involucradas. 
Un activismo en base a problemas específicos puede emplear 
alianzas estratégicas intersectoriales.

n	 El acceso a la información por sí solo no estimula la acción 
pública. El momento y el mensaje son cruciales.

n	 Muchas sociedades carecen de la capacidad técnica y el 
marco legal para propiciar la participación pública. Algunas 
soluciones pueden ser: comprender dónde están las deficiencias 
en la difusión de información ambiental, dirigir la información 
a públicos específicos y corregir los incentivos oficiales para 
producir información.

n	 Para que el público juegue un mejor papel a la hora de trabajar 
con los funcionarios para hallar soluciones técnicas, se debe 
mejorar el acceso a la información sobre la participación pública.

n	 Las innovaciones en el fortalecimiento de capacidades son, entre 
otras, la ayuda de las OSC para capacitar a los funcionarios 
sobre la implementación de los derechos de acceso, la 
ampliación de la capacidad de las OSC de sostenerse en forma 
independiente y la educación del público para que utilice los 
organismos del gobierno en las decisiones ambientales.

n	 Los gobiernos pueden tomar medidas con el fin de crear un 
entorno favorable para el crecimiento de la sociedad civil. Del 
mismo modo, las OSC pueden ayudar a fortalecer la capacidad 
del gobierno.





Recomendaciones
El logro de una mayor democracia ambiental es un proceso a largo plazo. Las evidencias 

de las evaluaciones por país y los estudios de caso de la Iniciativa de Acceso sugieren que 

se han alcanzado mejoras en el acceso durante los 16 años posteriores a la Cumbre de la 

Tierra de Río, pero que aún queda mucho por hacer. Si bien Voz y opción ofrece varias 

sugerencias y recomendaciones, este capítulo presenta las áreas de prioridad para la 

acción que creemos que (si reciben la atención de los gobiernos, los grupos de la sociedad 

civil, las organizaciones internacionales y las compañías) conducirán a mejoras en las 

leyes de acceso y a beneficios inmediatos en el ejercicio de los derechos de acceso.
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Estas recomendaciones, que surgen principalmente de 
nuestras investigaciones, brindan un punto de partida 
para mejorar la participación pública, elevar la calidad 
y la accesibilidad de la información y aumentar la 
disponibilidad de ayuda judicial y administrativa para 
los ciudadanos.

Muchas de estas recomendaciones hacen eco de 
aquellas del informe anterior sobre los resultados de 
la Iniciativa de Acceso (TAI), Closing the Gap (2002). La 
similitud de muchos de los resultados invita a plantear 
una pregunta crítica: ¿cómo podemos provocar un 
cambio sostenible para garantizar los derechos de 
acceso? Existe una necesidad definida de estrategias 
para el cambio. A partir de los resultados de esta 
publicación y el cuerpo de información cada vez mayor 
que recopila la red TAI, recomendamos dar otros 
pasos para consolidar el acceso, por ejemplo, instituir 
reformas legales, integrar la participación pública, 
formar coaliciones y alianzas y fortalecer la capacidad 
tanto del gobierno como de la sociedad civil para lograr 
una mejor gobernabilidad ambiental.

Medidas para los gobiernos

MARCOS LEGALES  PARA EL  ACCESO A  LA  INFORMACIÓN
	 Problema: Los países estudiados en Voz y opción 

generalmente tenían leyes marco sobre el acceso a 
la información, por ejemplo, leyes de acceso a la 
información. La mayoría de los países del mundo 
aún no las tienen. Incluso en los lugares donde 
estas leyes integran una base importante para el 
acceso público a la información ambiental, no 
son suficientes. Para mejorar el acceso público a la 
información se necesitan leyes que exijan producción 
y publicación periódica y proactiva de información 
ambiental.

	 MEDIDAS:
•	 Promulgar leyes marco sobre el acceso a la 

información en los países que no las tienen. 
Dichas leyes deben definir los derechos de 
acceso a la información de manera general y 
las limitaciones de esos derechos de manera 
específica.

•	 Exigir mecanismos proactivos de producción de 
información, incluyendo, a título enunciativo 
y no limitativo, registros sobre emisiones y 
transferencia de contaminantes (RETC), informes 
de cumplimiento de las instalaciones industriales, 
sistemas de medidas de emergencia, sistemas 
regulares de monitoreo de la calidad del aire y 
del agua, informes del estado del ambiente y 
evaluaciones de impacto ambiental (EIA). Estos 
mecanismos requieren un apoyo presupuestario 
adecuado y una adaptación al contexto específico 
dentro del país.

•	 Identificar deficiencias en la disponibilidad actual 
de la información ambiental, por ejemplo, en la 
recopilación, el análisis y la difusión. Se necesitan 
códigos legales y manuales administrativos y 
judiciales específicos y más fuertes para afrontar 
las deficiencias exclusivas de cada instrumento.

•	 Fortalecer los códigos legales para incentivar 
la producción de información por parte de los 
gobiernos. Hacer rendir cuentas al personal 
del gobierno de sus deberes relacionados con 
el acceso incluyéndolos en la descripción de 
sus funciones y evaluando su desempeño (y 
adaptando su remuneración) de acuerdo con la 
efectividad con la que cumplan con sus deberes. 
La reforma puede incluir: la introducción de 
sanciones por ocultación y tergiversación de la 
información, la creación de normas ampliamente 
publicitadas para la recopilación y la distribución 
de información ambiental, el fortalecimiento de la 
protección de los denunciantes de irregularidades 
y la gratificación y la promoción de la producción 
y la difusión de información.

INFORMACIÓN SOBRE CUMPLIMIENTO Y 
CONTAMINANTES  INDUSTRIALES
	 Problema: Si bien la mayoría de los países adoptan 

normas de contaminación para las instalaciones 
industriales, muchos no exigen que dichas 
instalaciones monitoreen o notifiquen sus emisiones. 
En los casos en los que las instalaciones industriales 
deben monitorear sus emisiones, muy pocas veces 
deben divulgar esta información al público. En 
la mayoría de los casos, las instalaciones tienen 
derecho a la confidencialidad sobre sus emisiones 
ambientales. Casi todas las instalaciones analizadas 
en las evaluaciones TAI de cada país aludían a la 
confidencialidad de la publicación de información 
sobre la emisión de contaminantes. Asimismo, la 
mayoría de los países aún no cuenta con un Registro 
sobre Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
que informe al público automáticamente sobre 
las fuentes y las cantidades de contaminantes 
industriales. El resultado es que en muchas 
comunidades el público no tiene ningún modo de 
saber si una instalación industrial cercana cumple con 
las normas sobre contaminación o si representa una 
amenaza para la salud y la seguridad pública.

	 MEDIDAS:
•	 Establecer requisitos obligatorios para notificar 

emisiones o descargas contaminantes de 
instalaciones industriales, utilizando técnicas 
convencionales de monitoreo y muestreo para 
garantizar información de alta calidad.

•	 Poner esta información a disposición del público 
en línea y a través de canales que tengan más 
probabilidades de alcanzar a los afectados, 
preferentemente dentro de un Registro sobre 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes que 
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permita que el público obtenga una perspectiva 
tanto local como global de las emisiones 
contaminantes de su zona.

•	 Reducir el alcance de las solicitudes de 
confidencialidad de modo que las excepciones del 
requisito de notificación pública sean poco comunes. 
Especificar qué clases de información deben pasar al 
dominio público y cuáles pueden ser confidenciales 
con el fin de reducir el poder discrecional de la 
administración al divulgar información.

INFORMACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL AIRE Y DEL AGUA
	 Problema: En muchos países, todavía no existe 

ninguna obligación del gobierno o de un organismo 
que exija el monitoreo de la calidad del aire o el 
agua y la divulgación de los resultados de dicho 
monitoreo al público. Aun cuando el monitoreo 
sea mandatorio, generalmente no hay obligación 
de difundir la información ampliamente de un 
modo que sea fácil de entender. Además, cuando la 
información está disponible, es posible que haya que 
pagar para obtenerla.

	 MEDIDAS:
•	 Establecer o fortalecer la obligación de monitorear 

la calidad del aire y el agua utilizando una sólida 
lista de indicadores e incluir un requisito que exija 
analizar las consecuencias de esta información 
para la salud y el ambiente.

•	 Exigir la divulgación periódica y pública de la 
información sobre la calidad del aire y el agua y 
su análisis, y proporcionar dicha información en 
forma gratuita.

•	 Invertir fondos para incrementar los recursos 
humanos, financieros y físicos necesarios para un 
sistema de monitoreo sólido.

INFORMES DEL  ESTADO DEL  AMBIENTE
	 Problema: Muchos países todavía no exigen que sus 

secretarías o ministerios de ambiente recopilen y 
divulguen información sobre las condiciones y las 
tendencias ambientales de la nación. Estos informes 
del estado del ambiente (EA) son documentos útiles, 
pero los organismos responsables de elaborarlos 
generalmente no se ocupan de difundirlos bien y 
hacen muy pocos esfuerzos por comunicarse con los 
medios de comunicación para publicar sus resultados.

	 MEDIDAS:
•	 Establecer una obligación que exija informes 

periódicos del estado del ambiente: al menos uno 
vez cada tres años, si es posible.

•	 Incentivar el uso de un formato convencional para 
facilitar las comparaciones entre los años y hacer 
más hincapié en los datos de tendencia ambiental. 
Difundir estos datos en Internet en forma gratuita.

•	 Disminuir el uso de jerga y mejorar la claridad de 
los informes del estado del ambiente empleando 

gráficos y otros recursos visuales para representar 
datos.

•	 Colaborar con otros socios y con los medios para 
garantizar que la información sobre el estado del 
ambiente sea accesible, esté publicitada y se pueda 
utilizar ampliamente.

INFORMACIÓN SOBRE EMERGENCIAS  Y  ACCIDENTES
	 Problema: Curiosamente, el nivel de acceso público 

a la información sobre emergencias y accidentes 
ambientales es notablemente débil en la mayoría 
de los países analizados. En general, tanto la 
oportunidad como la calidad de la información sobre 
derrames químicos u otros incidentes potencialmente 
peligrosos son poco adecuadas para proteger 
la seguridad pública, garantizar que la entidad 
correspondiente dé cuenta del incidente o ayudar 
a establecer la responsabilidad legal. Actualmente, 
la mayoría de los accidentes ambientales no se 
denuncian a menos que el público sea testigo de 
ellos. Si bien con frecuencia los gobiernos intentan 
informar al público de cualquier evacuación de 
emergencia u otras medidas de seguridad pública, 
por lo general no hay ninguna obligación que exija 
la divulgación proactiva de información sobre el 
alcance o la causa del incidente, o que se disponga 
que la información de emergencia sea precisa y se 
proporcione efectivamente al público afectado.

	 MEDIDAS:
•	 Establecer una obligación que exija la notificación 

oportuna de las emergencias o los accidentes 
ambientales; incentivar la creación de normas 
específicas para el contenido de la información 
y la oportunidad de las notificaciones de 
emergencia que prevean la divulgación proactiva 
de información precisa al público.

•	 Establecer sistemas de transmisión de emergencia 
y protocolos para su uso. Dichos sistemas 
deben tener en cuenta las últimas tecnologías de 
comunicación (como los teléfonos celulares y 
los mensajes de texto) además de la tecnología 
de transmisión de emergencias convencional 
y los métodos y sistemas de comunicación 
tradicionales.

•	 Elaborar una lista de sustancias tóxicas y 
sustancias peligrosas específicas que, si se 
emitieran o encontraran accidentalmente, 
requerirían la notificación inmediata de los 
habitantes de la zona a través de los protocolos de 
emergencia establecidos.

•	 Dejar en claro quiénes son responsables y quiénes 
deben hacerse cargo de los informes ambientales, 
durante la emergencia y después de la misma. 
Esto incluye aclarar las obligaciones que se 
solapan o no existen y apoyar a los organismos 
responsables con presupuestos adecuados.
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LA  PARTICIPACIÓN PÚBLICA  A  NIVEL  NACIONAL  
Y  A  NIVEL  DE  PROYECTOS
	 Problema: La posibilidad del público de participar en 

la toma de decisiones, tanto a nivel nacional como 
a nivel de proyectos, generalmente está limitada 
a las últimas etapas de formulación de políticas o 
planificación de proyectos. Con frecuencia, el nivel 
de disponibilidad y oportunidad de la información 
sobre las posibilidades de contribuir en una etapa 
temprana del proceso de planificación es débil o 
nulo. En efecto, el público queda excluido de las 
etapas de formación de la creación de políticas y 
la planificación de proyectos. Dado que esas son 
las etapas donde se deciden el alcance y el diseño 
general de las políticas nacionales y los proyectos 
locales de desarrollo, la exclusión de las partes 
involucradas es un defecto grave de la mayoría de los 
procesos participativos.

	 MEDIDAS:
•	 Específicamente, centrarse en la participación 

ciudadana previa en las políticas y la planificación 
aumentando las oportunidades de que las partes 
involucradas contribuyan en las etapas iniciales.

•	 Adaptar el proceso de notificación de la 
participación pública de modo que las partes 
involucradas estén debidamente informadas 
sobre las oportunidades de participación previa 
y puedan recibir más material de presentación 
integral, por ejemplo, anteproyectos iniciales 
o criterios de alcance. En particular, la difusión 
de información previa sobre los datos técnicos, 
económicos y ambientales disponibles puede 
mejorar la calidad de las decisiones finales.

ELFORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD PARA EL ACCESO
	 Problema: Muchos funcionarios públicos e incluso 

miembros del poder judicial no comprenden 
del todo las leyes de acceso y las prácticas de 
participación pública, lo que dificulta su capacidad 
de ayudar al público a ejercer sus derechos de acceso. 
En algunos casos, los funcionarios carecen de una 
cultura de cumplimiento del espíritu y la práctica 
del acceso, así como de la responsabilidad de su 
rol de hacer posible el acceso. Al mismo tiempo, 
muchas veces los ciudadanos no son conscientes de 
sus derechos y no tienen las competencias necesarias 
para participar de manera efectiva, exigir y recopilar 
la información que les hace falta y elevar quejas o 
buscar soluciones cuando no están satisfechos con 
las decisiones ambientales. Si bien muchas OSC 
podrían ayudar a los ciudadanos a desarrollar estas 
competencias, por lo general faltan los recursos 
financieros para emprender grandes programas de 
fortalecimiento de capacidades.

	 MEDIDAS:
•	 Aumentar los recursos presupuestarios destinados 

a capacitar a los funcionarios del gobierno e 
incluso a los jueces, no sólo para que tengan 
conciencia de las leyes de acceso y cumplan con 
ellas, sino para que publiciten las oportunidades 
de participación ciudadana y soliciten la 
intervención de las partes afectadas.

•	 Desarrollar asociaciones y aportar el capital 
inicial a las OSC que tengan experiencia en la 
organización de la comunidad y la educación 
sobre asuntos cívicos y ambientales.

•	 Desarrollar asociaciones entre diferentes 
organismos y asociaciones con la sociedad 
comercial y la sociedad civil para garantizar que la 
información ambiental compleja se pueda utilizar 
y se publicite.

•	 Fortalecer la libertad de asociación, desarrollar 
la conciencia interna de las OSC, otorgar fondos 
semilla y la condición de exento de impuestos, 
ampliar la legitimación para el daño ambiental 
y capacitar a las OSC sobre el acceso a la 
información, a la justicia y a los mecanismos de 
participación.

•	 Brindar un mejor apoyo presupuestario a los 
programas de educación de los ciudadanos que 
desarrollen las competencias de participación e 
integren los valores ambientales.

Medidas para los promotores del acceso
Los actores de todos los sectores y niveles de la 
sociedad podrían beneficiarse con un mayor acceso a la 
información, a la participación pública y a la justicia. 
Nuestros resultados y conclusiones sugieren que los 
promotores del acceso pueden tomar varias medidas 
esenciales para iniciar reformas de acceso y afrontar las 
barreras y las deficiencias del acceso público.

•	 Los promotores del acceso pueden reivindicar los 
beneficios decisivos de los derechos de acceso y la base 
de derechos humanos del acceso. Mientras estos 
partidarios continúen colocando los derechos 
de acceso en sus agendas nacionales, pueden 
argumentar que un mayor acceso a las decisiones 
ambientales tiene beneficios definidos a varios 
niveles. Como los derechos de acceso tienen su 
base en los derechos humanos internacionales, 
los partidarios del acceso pueden utilizar los 
argumentos de los derechos humanos. Esto tiene 
posibilidades especiales en los contextos donde 
se cuenta con mecanismos internacionales para 
aplicar estos derechos.

•	 Los promotores del acceso deben construir y fortalecer 
redes para poder reclamar una mayor transparencia 
e influencia pública. Los partidarios del acceso 
pueden emplear tanto alianzas estratégicas como 
coaliciones amplias de grupos de ideas afines 
para poder gestionar y apoyar la reforma de las 
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políticas. Pueden comenzar por los más afectados 
por la falta de acceso a la toma de decisiones 
ambientales y extenderse a aquellos que tienen 
más interés en una agenda de transparencia 
y democracia. Las redes (que incluyen a 
miembros de la sociedad civil, el gobierno y el 
sector privado) pueden cumplir con objetivos 
estratégicos que difieren de aquellos de las 
coaliciones formadas únicamente por OSC. A 
medida que continúan trabajando para lograr 
un cambio mayor, las OSC deben aprovechar 
las oportunidades importantes que se presenten 
inesperadamente o con poca anticipación (por 
ejemplo, reformas constitucionales o tratados 
internacionales).

•	 Los gobiernos y la sociedad civil pueden trabajar juntos 
para fortalecer las capacidades de los funcionarios. La 
correcta capacitación de los funcionarios públicos 
requiere esfuerzos en las ramas legislativa, 
administrativa y judicial. Las organizaciones 
de la sociedad civil pueden contribuir con esta 
capacitación, ya que a menudo cuentan con una 
experiencia muy avanzada en el acceso.

•	 La promoción de la participación pública debe 
favorecer al gobierno representativo. Las campañas 
para fortalecer la participación pública deben 
apuntar a apoyar, y no a socavar, al gobierno 
representativo. Por ejemplo, los partidarios del 
acceso deben fortalecer la participación pública en 
los procesos legislativos.

•	 Los investigadores deben continuar abordando las 
deficiencias de la bibliografía sobre participación 
pública. Esto implica realizar investigaciones 
prácticas sobre cómo se seleccionan las OSC para 
participar en la creación de políticas nacionales y 
regionales, y sobre los mecanismos descendentes 
de rendición de cuentas, desde las OSC de la élite 
hasta las organizaciones comunitarias de base. 
Las investigaciones continuas deben abordar 
mecanismos para incluir a los pobres y a los 
excluidos de la sociedad en el proceso de toma 
de decisiones y para limitar el acaparamiento 
de los procesos participativos por parte de 
las élites. Por último, las circunstancias en 
las que la participación refuerza y fortalece 
otras instituciones democráticas son dignas de 
atención. Las evaluaciones continuas de TAI y 
otros sobre las leyes y las prácticas de acceso 
jugarán un papel fundamental.

Una agenda de investigación para analizar 
la participación pública y la sostenibilidad 
ambiental
Hace falta investigar para comprender mejor cuándo 
y cómo el acceso hace su mayor contribución a los 
impactos positivos y a la prevención de los daños. 
Algunas de las cuestiones clave son:

•	 ¿Cuáles son los elementos clave (jurídicos, políticos, 
culturales y relacionados con la capacidad) que 
permiten que la participación pública tenga 
impactos positivos y concretos?

•	 ¿En qué etapas del proceso de planificación de 
políticas y proyectos resulta más beneficioso el 
acceso?

•	 ¿Cuáles son las pautas adecuadas para que los 
funcionarios decidan qué forma de los foros de 
participación, información y justicia es apropiada 
para las circunstancias dadas?

En particular, las siguientes investigaciones podrían 
ayudar a mejorar el entorno de las políticas para los 
derechos de acceso.

•	 Metaestudios sistemáticos de estudios de caso 
acumulados.

•	 Enfoques integrales para comparar los costos y 
los beneficios de la participación (por ejemplo, 
cómo incluir los beneficios del fortalecimiento de 
capacidades; cómo aplicar el análisis de rentabilidad, 
los enfoques de costo-consecuencia), en especial, 
aquellos que se podrían utilizar a un nivel 
administrativo práctico.

Una reflexión final
Los derechos de acceso (y las personas e instituciones 
que los respetan) se encuentran en un momento 
de oportunidad. Las nuevas leyes de acceso a la 
información y el reclamo de una mayor transparencia 
en la toma de decisiones han elevado el perfil de 
las reformas de acceso. Sin embargo, la mejora y la 
institucionalización de los derechos de acceso no están 
aseguradas sin la evaluación continua e independiente 
y la promoción y colaboración permanentes.
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Apéndice 1

La Alianza por el Principio 10

La Alianza por el Principio 10 (PP10) es una iniciativa 
global que apoya la toma de decisiones transparente, 
inclusiva y capaz de rendir cuentas a nivel nacional. 
La Alianza proporciona un centro de reunión para 
que los gobiernos, los grupos de la sociedad civil 
y las organizaciones internacionales trabajen de 
manera conjunta para promover la aceleración de 
la implementación del Principio 10, de modo que 
las decisiones que afectan el ambiente sean más 
equitativas y sostenibles. Motivada por la convicción 
de que un mayor acceso público a la información, a la 
participación en la toma de decisiones y a la justicia 
conducen a un desarrollo más justo y ambientalmente 
responsable, la Alianza PP10 promueve el aprendizaje 
transnacional e incentiva la rendición de cuentas 
voluntaria entre sus miembros. Para más información, 
consúltese www.pp10.org.

Entre los miembros de la PP10 hay 9 gobiernos, 4 
organismos internacionales y más de 35 organizaciones 
de la sociedad civil. A continuación hay una muestra de 
los logros recientes de los socios de la PP10.

La promoción de la capacidad para demandar 
acceso
Australia: acercamiento de la información a las personas 

Hoy en día, la Australian Environmental Defense 
Organization (ANEDO) brinda asesoramiento 
jurídico y capacitación sobre derecho ambiental 
directamente a las comunidades regionales que 
de otro modo no tendrían acceso directo a tales 
servicios. Además, ANEDO ha empleado a un 
funcionario de participación indígena para mejorar 
el acceso a la justicia, a la información y a la 
participación de las comunidades indígenas que 
intervienen en asuntos ambientales.

México: colaboración regional 
A partir del éxito de sus oficinas nacionales, el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
de México (IFAI) ha establecido rápidamente oficinas 
en cada estado para que la ciudadanía local pueda 
solicitar información. A nivel regional, el IFAI 
trabaja con otros gobiernos nacionales y OSC para 

promover el acceso público a la información y crear 
agendas comunes a través de las fronteras.

Ecuador: educación de los funcionarios públicos 
El Centro Ecuatoriano de Derecho Ambiental 
(CEDA) ha trabajado con socios en Ecuador para 
capacitar a más de 1,000 funcionarios públicos 
(tanto del gobierno nacional como de los gobiernos 
locales), representantes de la sociedad civil y 
académicos. El CEDA ha trabajado con más de 2,500 
ciudadanos en más de 68 talleres de fortalecimiento 
de capacidades y 5 foros nacionales, y también 
ha desarrollado y publicado tres manuales de 
capacitación (uno por cada derecho de acceso), 
una guía para la sociedad civil y varios folletos 
para ayudar a difundir y crear conciencia sobre el 
Principio 10.

La promoción de la reforma legal
Uganda: legislación sobre acceso a la la información 

El gobierno de Uganda ha promulgado una ley 
sobre el acceso a la información y ha establecido un 
centro integrado de información y documentación 
para brindar al público información clave sobre las 
políticas del gobierno y otros datos.

Tailandia: el anteproyecto de la constitución 
El Thailand Environment Institute (TEI) ha 
contribuido con el anteproyecto de la nueva 
Constitución tailandesa y trabajó con el King 
Prajadhipok’s Institute y la Union of Civil Unity 
para arribar a una redacción clave que incentive la 
participación pública en asuntos ambientales. El TEI 
también trabaja con el Constitution Institute para 
establecer un tribunal ambiental en Tailandia.

Ecuador: leyes de consulta 
En 2006, ECOLEX, una organización de la sociedad 
civil, finalizó su trabajo con el gobierno, que aprobó 
la ley “Norma de consulta previa para decisiones 
gubernamentales sobre el ambiente”. La norma fue el 
resultado de dos años de debate entre los ciudadanos 
moderado por ECOLEX, con la participación de 
representantes de compañías, industrias, gobiernos, 
OSC y grupos indígenas.
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La promoción de la capacidad para brindar acceso
Chile: cartografía del acceso 

La OSC CODESOSUR-SINERGIAS trabajó con las 
entidades chilenas asociadas con la Alianza PP10 
para el diseño y la producción de una serie de mapas 
que muestran qué organismos públicos de Chile 
que comparten los compromisos de la PP10 son 
responsables de los distintos tipos de información 
ambiental a nivel regional. Los mapas se utilizan 
para capacitar a los funcionarios del gobierno y  
al público.

Hungría: la consolidación de los contactos 
En 2006, la Environmental Management and 
Law Association (EMLA) consolidó sus contactos 
con la Secretaría de Ambiente y Agua (MOE), lo 
que condujo a la participación activa de EMLA 
en el Centro de Coordinación MOE-Aarhus en 
la reunión regional de octubre de 2006 de las 
entidades europeas asociadas con TAI. Gracias a ello, 
también se logró la aprobación y publicación de un 
compromiso con la PP10 por parte de la MOE.

Internacional: información legal y sobre políticas en línea 
La facilidad de acceso al conocimiento y la 
información sobre leyes y políticas relacionadas 
con el desarrollo sostenible ha mejorado con el 
mantenimiento y la ampliación de ECOLEX, el 
portal de información sobre derecho ambiental 
administrado por la Unión Mundial para la 
Conservación (IUCN), en asociación con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) y la Organización para la 
Alimentación y la Agricultura de las Naciones Unidas 
(FAO). Los recursos combinados de información 
que poseen los socios de las Evaluaciones de los 
Ecosistemas del Milenio, la legislación nacional, 
la jurisprudencia, la bibliografía legal y sobre 
políticas han estado disponibles en forma gratuita 
en ECOLEX.org desde principios de 2004. El sitio se 
actualiza continuamente.
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Apéndice 2

La Iniciativa de Gobernabilidad  
de la Electricidad

El Principio 10 en el sector de la electricidad
Los diseñadores de políticas, los organismos reguladores, 
los ciudadanos y la comunidad internacional, luchan 
contra las dificultades de brindar acceso a un suministro 
de electricidad confiable y asequible, y afrontan 
problemas ambientales considerables. A través de 
actividades de promoción, los grupos de la sociedad 
civil han hecho hincapié en problemas tales como la 
viabilidad, el acceso a la energía y la energía renovable 
en el sector de la electricidad, pero se han encontrado 
con el obstáculo de la restricción del acceso a la toma 
de decisiones. La Iniciativa de Gobernabilidad de la 
Electricidad (EGI) es una campaña cooperativa del 
WRI (EE.UU.), el Prayas Energy Group (India) y el 
National Institute of Public Finance and Policy (India), 
en colaboración con la sociedad civil y actores del 
sector de la electricidad para promover sistemas de 
gobernabilidad inclusivos, transparentes y confiables. En 
2004, la EGI desarrolló un conjunto de instrumentos con 
preguntas de investigación que señalan puntos fuertes 
y débiles relativos a los procesos de toma de decisiones 
relacionados con la electricidad. Los indicadores abordan 
la participación pública, la transparencia, la rendición 
de cuentas y la capacidad relacionada con las políticas 
y los procesos reguladores de la electricidad, haciendo 
hincapié en consideraciones ambientales y sociales. El 
conjunto de instrumentos se utilizó para llevar a cabo 
evaluaciones de la gobernabilidad de la electricidad en 
India, Indonesia, Tailandia y las Filipinas en marzo de 
2006. Las evaluaciones sugieren las siguientes tendencias 
predominantes de la implementación del Principio 10 en 
el sector de la electricidad.

ACCESO A  LA  INFORMACIÓN
En general, es muy poca la información que se 
pone a disposición del público en relación con los 
fundamentos de las nuevas iniciativas para las políticas. 
Hay falta de transparencia en los asuntos críticos, 
como los objetivos de las campañas de reforma de 
las leyes o normas sobre la electricidad y el papel de 
los productores de energía independientes. La falta 
de disponibilidad de información sobre el papel de 
los asesores es una deficiencia grave, dado que los 
asesores del sector privado han emprendido tareas 
cruciales, tales como elaborar los análisis económicos 
para justificar las decisiones de corporizar, privatizar 
o reestructurar el sector, o redactar nuevas leyes de 
electricidad.

Se necesita más divulgación sobre los temas que 
generalmente se consideran demasiado “técnicos” 
para que el público general los entienda. El acceso 
público a un análisis detallado del panorama de oferta 
y demanda permitiría que las personas entendieran los 
criterios con los que se seleccionan los enfoques para 
satisfacer las necesidades de energía. La transparencia 
de los términos generales de los acuerdos de compra de 
energía, puede resultar particularmente útil, al igual que 
la consulta pública para su aprobación. Estas mejoras 
también pueden hacer una valiosa contribución 
para poner freno a la corrupción en el sector de la 
electricidad.

Para que la regulación sea efectiva, no sólo es necesario 
contar con reglas correctas; también es esencial llevar a la 
práctica las disposiciones de acceso a la información. Las 
disposiciones legales (como los requisitos de difundir la 
información públicamente) se deben complementar con 
medidas y sistemas prácticos para que se puedan llevar 
a la práctica. Estos pueden consistir en bases de datos 
que ayuden a los ciudadanos a identificar y obtener 
acceso a los documentos, garantizar que los documentos 
estén a su disposición a un precio razonable, y que los 
organismos reguladores hagan un mínimo esfuerzo por 
publicitar la disponibilidad de dicha información.

ACCESO A  LA  PARTICIPACIÓN
Las oportunidades de participación pública en los 
procesos de creación de políticas continúan siendo 
bastante limitadas y cuando se realizan consultas 
públicas, los diseñadores de políticas no las toman 
en serio. En algunos casos, como el de India, se han 
llevado a cabo campañas para recopilar los aportes del 
público sobre asuntos relacionados con las políticas, 
lo que implica un importante paso hacia adelante. 
Pero este aporte ha tenido muy poco impacto en la 
decisión final, dado que no se habían implementado 
mecanismos efectivos para incorporar esa información. 
En esas circunstancias, la participación pública (que 
requiere un esfuerzo significativo y un gasto de 
coordinación) tiene un valor limitado.

En el sector de la electricidad en particular, donde los 
impactos ambientales y sociales graves de la generación 
de electricidad y los proyectos de transmisión pueden 
percibirse como “obstáculos” del desarrollo económico, 
hacen falta procedimientos de EIA más fuertes y una 
mayor participación del público. 
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Hay un aporte público limitado en los procesos de 
planificación de la electricidad. Los gobiernos deben 
hacer esfuerzos dinámicos para acercarse a las partes 
que representarán los intereses ambientales y sociales.

ACCESO A  LA  JUSTICIA
En los cuatro países, se observó que los sistemas 
judiciales son independientes y accesibles y permiten 
que tanto los grupos de la sociedad civil como los 
actores de la industria de la electricidad apelen contra 
las decisiones fundamentales que implican las políticas 
y las normas. En Tailandia, el Tribunal Administrativo 
emprendió una revisión independiente del proceso 
de privatización de la Autoridad Generadora de 
Electricidad de Tailandia en respuesta a una demanda 
entablada por grupos de consumidores. Concluyó 
que el proceso estaba lleno de conflictos de intereses 
y que no ofrecía protección contra el abuso de poder. 
En Filipinas, la Corte Suprema ha considerado y 
confirmado solicitudes para apelar contra los aumentos 
de las tarifas a partir de la iniciativa de grupos de 
consumidores como la Freedom from Debt Coalition.

Tanto en India como en Filipinas está surgiendo 
un sólido marco legal para la regulación. El 
establecimiento de una comisión reguladora interina 
en Tailandia ha sido un importante primer paso para el 
logro de este fin.

CAPACIDAD
Las agencias ejecutivas de la electricidad son cada 
vez más sensibles a las consideraciones ambientales 
y sociales, si bien los sistemas para incentivar la 
integración de las mismas continúan siendo débiles. 
Estas instituciones están comenzando a invertir en 
el desarrollo de recursos humanos y de capacidad 
presupuestaria para afrontar dichos problemas. En 
Filipinas, el Ministerio de Energía exige que el personal 
superior adquiera conocimientos sobre sostenibilidad 
ambiental para poder ascender dentro de la jerarquía 
administrativa. En Indonesia, el personal ejecutivo 
de la energía puede recibir capacitación sobre temas 
ambientales, en particular, sobre los aspectos técnicos 
de las EIA.

Si bien los procesos de planificación pueden servir 
para dar un importante impulso a la integración de las 
consideraciones ambientales y sociales, con frecuencia 
los sistemas existentes son débiles en la práctica. A 
menudo, estos procesos carecen tanto de credibilidad 
como de recursos y hay muy poca coordinación y 
coherencia entre los diversos niveles del gobierno y las 
empresas de servicios públicos.

Los conflictos de intereses y la intervención política 
pueden socavar la independencia de quienes ejercen 
la autoridad de la electricidad, a pesar de que existe un 
criterio formal para designar al personal superior. En 
un sector de capital intensivo donde la confluencia de 
intereses ha dominado la toma de decisiones, designar 
protecciones adecuadas contra los conflictos de 
intereses constituye un desafío considerable.

Fuente: Nakhooda et al., 2007.
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Apéndice 3

Estudios de caso

Bulgaria: Desechos militares en el pueblo de 
Gabrovnica
En octubre de 2002, ocultándose en las protestas callejeras, 
el activista Petar Penchev logró llegar a una base militar que 
está cerca del pueblo de Gabrovnica. Confirmó lo que él y los 
otros manifestantes sospechaban: el ejército búlgaro guardaba 
lanzamisiles obsoletos y los preparaba para incinerarlos 
ilegalmente. Para Penchev, presidente del grupo ambiental 
Ecoglastnost (“Transparencia ambiental”) Montana, esto 
representó el inicio de una larga campaña para exponer 
la ambivalencia del gobierno con respecto a la destrucción 
de estos peligros. En los días, las semanas y los meses que 
siguieron, Penchev y su organización ambiental, así como los 
organizadores de las manifestaciones, el Comité Ciudadano 
de Gabrovnica, denunciaron, a través de una serie de 
tácticas públicas, los planes secretos del gobierno de esconder 
desechos tóxicos cerca de la comunidad. Este activismo 
persistente (cartas, protestas callejeras, reuniones con los 
medios, solicitudes de leyes de acceso a la información y el 
compromiso directo de los funcionarios), que se extendió 
durante casi dos años, mantuvo el impulso de las demandas 
públicas de información y, finalmente, presionó a los 
funcionarios para que revelaran la verdad.

VESTIGIOS  DE  LA  GUERRA FRÍA
Los problemas de toxicidad de Gabrovnica se 
remontaban a meses antes de las protestas, a las charlas 
de adhesión a la OTAN de noviembre de 2001. En ese 
momento, el gobierno búlgaro decidió destruir los 
cohetes y misiles obsoletos que habían quedado de 
la Guerra Fría. Los planes iniciales del Ministerio de 
Defensa solicitaban la quema de los sistemas de misiles 
SS-23 y SCUD y los sistemas de cohetes FROG. Esto 
era particularmente problemático ya que contenían 
restos de combustible. Probablemente, su destrucción 
descargaría grandes cantidades de dioxinas y otras 
toxinas en el aire circundante.

En respuesta a la pronta indignación pública ante 
los planes, el Ministro de Defensa, Nikolay Svinarov, 
anunció reiteradamente que los lanzamisiles no serían 
destruidos hasta que un comité experto independiente 
de la Academia de Ciencias de Bulgaria (BAS) hubiera 
evaluado los riesgos para el ambiente y la salud. La 
Secretaria de Ambiente y Agua, Dolores Arsenova, 
también expresó que se opondría a los planes de 
destruir los lanzamisiles dentro del territorio búlgaro si 
el proceso suponía alejarse de los niveles aceptados de 
calidad del aire o el agua (Arsenova, 2006).

REACCIONES ANTE  LA  OPINIÓN DE  LOS  EXPERTOS
En agosto de 2002, los científicos de la BAS finalizaron 
su informe. Sin embargo, el estudio no se difundió 
públicamente. En respuesta, los expertos de la BAS y 
la Universidad de Tecnología Química y Metalurgia, 
por iniciativa propia, escribieron una carta pública 
basándose en sus conclusiones y expresando su rechazo 
de la propuesta de quemar los lanzamisiles. Estaban 
particularmente preocupados por los impactos en la 
salud y el ambiente que tendría la emisión de gases 
nocivos durante la incineración, y hacían hincapié 
en que desde que Estados Unidos había rechazado la 
quema similar de lanzamisiles, la práctica constituía un 
método de destrucción inadmisible en Bulgaria.

La carta provocó que los ciudadanos exigieran tanto el 
debate público del informe como la realización de una 
evaluación de impacto ambiental (EIA). La respuesta 
del gobierno ante tal petición fue, en el mejor de 
los casos, ambigua. A diferencia de sus comentarios 
previos, la Secretaria Arsenova no se pronunció 
claramente sobre el informe de la BAS. Asimismo, el 
Ministerio de Defensa declaró que el informe de la 
BAS había sido clasificado como secreto de estado. Los 
avances se vieron obstaculizados por las disposiciones 
de la Ley de Protección Ambiental de Bulgaria, que 
no exigía EIA para los proyectos relacionados con la 
seguridad nacional. Además del misterio que rodeaba 
el informe, el Ministerio de Defensa intentó trasladar 
secretamente los lanzamisiles a la base abandonada que 
estaba cerca de Gabrovnica.

UNA COMUNIDAD SE  MOVIL IZA
Al principio, nadie tenía la certeza de que los 
lanzamisiles hubieran sido trasladados a Gabrovnica. 
Sin embargo, los ciudadanos sospecharon cuando 
comenzaron a observar la llegada de grandes camiones 
militares cargados con equipos pesados a una base 
militar cercana que estaba en desuso. En una reunión 
de emergencia que tuvo lugar el 29 de octubre de 2002, 
el consejo de la ciudad vecina de Montana adoptó una 
declaración que exigía que al final del día el Gabinete 
y el Presidente de Bulgaria dieran una explicación por 
escrito sobre si esas actividades estaban relacionadas 
con la destrucción prevista de los lanzamisiles. La 
declaración no obtuvo respuesta.

Al mismo tiempo, los habitantes de Gabrovnica 
formaron el Comité Ciudadano de Gabrovnica 
y encabezaron una protesta para oponerse a la 



A
p

én
d

ic
e 

3
: 

E
st

u
d

io
s 

d
e 

ca
so

96

Voz  y  opc ión :  Ab r i endo  la  puer ta  a  la  democrac ia  ambienta l

destrucción de los lanzamisiles en las inmediaciones 
de su pueblo. La protesta de dos días tuvo una gran 
cobertura mediática. Las fotos de los manifestantes 
impidiendo físicamente que dos trenes despacharan 
la carga militar circularon por todos los medios. Fue 
durante el segundo día de las manifestaciones que 
Petar Penchev logró ingresar a la base militar y vio los 
lanzamisiles. Pero su testimonio ocular no persuadió 
al gobierno de que cambiara sus planes. Los activistas 
tuvieron que continuar su campaña durante algún 
tiempo hasta que descubrieron nuevas evidencias 
(Kamenarski, 2002).

EL  LARGO CAMINO HACIA  LA  VERDAD
Exponer los peligros resultó difícil. En el transcurso 
de los meses que siguieron, Penchev realizó varias 
solicitudes formales de información al Ministerio 
de Defensa, la Secretaría de Ambiente y Agua y la 
Academia de Ciencias de Bulgaria. Dos veces presentó 
demandas judiciales aludiendo a la Ley de Información 
Pública cuando sus solicitudes no obtuvieron respuesta. 
Penchev también escribió al Ministro de Defensa 
con una propuesta específica para la destrucción: que 
los lanzamisiles fueran destruidos en Eslovaquia, 
donde había una base militar ya equipada para una 
destrucción más sofisticada.

El caso comenzó a dar un giro cuando Penchev recibió 
en su oficina un fax anónimo (probablemente del 
Cuartel General del Ejército búlgaro) que manifestaba 
que el gobierno tenía conocimiento de los daños 
graves que provocaría el método propuesto para 
destruir los desechos. Ecoglastnost Montana publicó 
inmediatamente la información en los medios locales y 
nacionales, lo que dio lugar a más protestas públicas y a 
una rápida respuesta del Ministro de Defensa. Él insistía 
en que la destrucción nociva no había ocurrido aún y 
que había planes en marcha para eliminar los equipos 
en Eslovaquia con mayor seguridad. Sin embargo, 
continuó negándose a publicar todo el informe de 
la BAS y los datos sobre el estado del ambiente en 
Gabrovnica.

Las respuestas contradictorias del ministro crearon 
un enigma para Ecoglastnost Montana y sus aliados. 
Si aún no había pasado nada malo y ya había planes 
en marcha para destruir los misiles de manera más 
segura, ¿por qué la BAS y el Ministerio de Defensa 
continuaban reteniendo la información? Como 
veremos, el Ministro de Defensa había sido fiel a su 
palabra de buscar mejores métodos de destrucción, pero 
Penchev y sus colegas tenían pocos motivos para creerle, 
dadas las falsedades y la confusión anteriores. En este 
momento, “la cultura del misterio” que había dentro del 

gobierno búlgaro no tenía otra función que fomentar la 
desconfianza del público.

Ecoglastnost continuó con su campaña, utilizando las 
leyes de acceso a la información y las disposiciones 
sobre información de la nueva ley búlgara de 
protección ambiental para presentar solicitudes de 
información ante el Ministro de Defensa y la BAS. Sólo 
cuando Penchev advirtió que estaba preparado para 
defender su derecho a la información ante la Corte 
Suprema se divulgaron los resultados del informe de 
la BAS. El informe confirmó lo que los ciudadanos 
habían sospechado durante mucho tiempo: que los 
misiles no se podían destruir con seguridad en Bulgaria 
y que debían trasladarse a otro lugar que contara con 
instalaciones adecuadas para poder destruirlos sin 
causar riesgos a la salud pública y el ambiente.

Finalmente, los lanzamisiles fueron destruidos en 
Eslovaquia a través de un acuerdo entre la BAS y la 
Academia de Ciencias eslovaca. Las autoridades de las 
instalaciones utilizadas garantizaron que las dioxinas 
y otros químicos nocivos iban a ser depositados en 
filtros de carbón activado en lugar de descargarse en 
la atmósfera. Más tarde, los filtros fueron enterrados.1 
Todavía hay hipótesis sobre si la propuesta de Penchev 
fue el origen de este final o no. Lo que resulta claro es 
que sin la acción de una amplia variedad de aliados 
a nivel de la comunidad, de los medios, del gobierno 
local e incluso del denunciante anónimo del ejército, es 
probable que los lanzamisiles no se hubieran destruido 
de manera adecuada y que los habitantes hubieran 
pagado las consecuencias.

Este estudio de caso está basado en la investigación del socio de TAI Nikolay 
Marekov, del Programa de Acceso a la Información, Bulgaria.

1. �Petar Penchev recibió esta información en una reunión personal con el 
Director de la BAS, Yuchnovski.
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El crecimiento de TAI: un estudio de caso sobre la 
formación de coaliciones
La rápida expansión de la Iniciativa de Acceso (TAI) 
(de nueve países en 2002 a más de cuarenta en 2007) 
puede servir para informar al lector sobre la formación 
de coaliciones para promover la transparencia, la 
inclusión y la rendición de cuentas. Si bien gran parte 
del material de Voz y opción proviene de los informes 
de TAI, aquí utilizamos la misma red como estudio 
de caso. Aunque TAI es una coalición internacional 
y por lo tanto difiere de las coaliciones nacionales 
analizadas en el cuerpo principal del texto, se pueden 
hacer observaciones útiles de la experiencia de la red. 
Como otras redes o coaliciones, el rápido crecimiento 
de TAI hasta el momento se debe en gran parte a las 
convicciones y el entusiasmo de sus miembros, pero 
también a las recompensas que otorga el hecho de 
ser miembro. Los beneficios específicos que reciben 
los socios de TAI se agrupan en incentivos materiales, 
recompensas de solidaridad para individuos y premios 
de solidaridad para grupos. Por último, la sección 
concluye con “los próximos pasos”, las innovaciones 
que ya están en marcha y que reducirán los costos y 
aumentarán los beneficios de participar en TAI.

INCENTIVOS MATERIALES
Financiamiento. Como podría esperarse, el 
financiamiento sistemático y cada vez mayor, ha 
permitido que TAI continúe creciendo. A medida que 
las actividades de las coaliciones de países dejan a un 
lado las evaluaciones y la formación de coaliciones, los 
fondos permiten que las coaliciones aboguen por la 
reforma de políticas a partir de las recomendaciones de 
las evaluaciones TAI. Gracias a esto, las coaliciones de TAI 
permanecen activas mucho después de las evaluaciones.

Metodología de investigación. Al desarrollar una 
metodología de investigación común y crear una 
sistematicidad en el análisis, TAI ha facilitado el trabajo de 
los partidarios del ambiente y el acceso para que analicen 
más claramente los obstáculos jurídicos y prácticos de la 
gobernabilidad ambiental en sus países. La terminología 
común también simplifica la comunicación, tanto dentro 
de cada coalición como entre ellas.

Fortalecimiento de las plataformas regionales. El crecimiento 
de la red TAI ha permitido que aquellas zonas del 
mundo que tienen la mayor cantidad de miembros 
de TAI generen estrategias a nivel regional. Esto es lo 
que sucede particularmente en América Latina, donde 
TAI ha tenido un éxito a gran escala y, en menor 
medida, en la región europea. La red TAI ha dado a los 
socios latinoamericanos la oportunidad de compartir 
anécdotas, estrategias y lecciones y les ha permitido 
presionar a las organizaciones regionales, tales como la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe. 
De manera similar, los socios europeos se han podido 
comunicar con el Secretariado del Convenio de Aarhus 

(Comisión Económica Europea), especialmente para 
debatir problemas de acceso a la justicia.

Aprendizaje. Algunas coaliciones de TAI informan que 
aprenden del proceso de realizar evaluaciones TAI, ya 
que convierten en “abogados caseros” a personas sin 
educación formal o con formación jurídica limitada. En 
este sentido, el proceso de aprendizaje de la metodología 
ayuda a fortalecer la capacidad de las ONG y su personal 
o sus voluntarios para así abordar los principios de 
acceso ambiental de manera más general.

Intercambio de información. La red TAI sirve para informar 
a los miembros que existen reformistas de tipos similares 
en otros países del mundo. Actualmente, hay reuniones 
regionales en Europa, América Latina, África y Asia. 
Uno de los próximos pasos importantes para la red será 
desarrollar “círculos de profesionales” en línea, donde 
el público pueda enterarse de actividades relacionadas 
con el acceso y los socios TAI puedan comunicar sus 
estrategias y los obstáculos que enfrentan y puedan 
compartir soluciones y sugerencias (véase más abajo).

Beneficios secundarios de otras reformas. La mayoría de (o 
todos) los socios TAI promueven diversas iniciativas 
o son OSC, activistas de otras causas ambientales, de 
la sociedad civil o relacionadas con la democracia. La 
promoción efectiva de las reformas relacionadas con el 
acceso (como las leyes de acceso a la información o las 
prácticas de participación pública) facilita la promoción 
de políticas en general. Por ejemplo, si un socio TAI que 
interviene en la promoción ambiental puede mejorar la 
difusión de información en el sector de la silvicultura, 
es probable que eso lo ayude con otras campañas 
posteriores o con las acusaciones que presente ante un 
tribunal por problemas relacionados con los bosques.

RECOMPENSAS DE  SOLIDARIDAD PARA INDIVIDUOS
Camaradería. Desde luego, como la mayoría de las redes 
y las coaliciones, la red TAI cumple con una función 
social. Las personas de ideas afines y de distintos 
contextos se pueden reunir para compartir trabajos, 
experiencias y logros: es un círculo de profesionales. 
Esta función se cumple a través de reuniones 
internacionales y regionales y conversaciones por correo 
electrónico y, en el futuro, se cumplirá con espacios 
mejorados de comunicación por Internet.

RECOMPENSAS DE  SOLIDARIDAD PARA GRUPOS
Marca. La marca TAI se controla con un proceso de 
revisión por pares y con la aprobación del Equipo 
principal de TAI, que toma las decisiones relacionadas 
con el desarrollo y la aplicación de la metodología y el 
proceso de aprobación de las evaluaciones TAI. Así se 
mantiene la calidad de los productos intelectuales de la 
red, lo que favorece el prestigio y la reputación de los 
miembros de la red.
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Prestigio. Los socios TAI informan que han tenido más 
éxito en las negociaciones con funcionarios públicos 
porque pueden alegar que cuentan con el apoyo de una 
gran red internacional que está a favor de los derechos 
de acceso.

Beneficios secundarios de las coaliciones. Dado que cada 
entidad nacional asociada con TAI debe formar una 
coalición con otras OSC antes de iniciar su evaluación, 
muchos socios necesariamente deben vincularse y 
compartir la labor de la evaluación con otras ONG, 
a menudo de otras regiones del país o con otras 
competencias o intereses. En consecuencia, las redes 
se fortalecen dentro de los países y las ONG que 
participan tienen una historia compartida, lo que 
quizás aumenta las probabilidades de una cooperación 
o un intercambio de recursos en el futuro.

PRÓXIMOS PASOS
Descentralización/Aumento de la independencia. A partir de 
2006, la red TAI comenzó a descentralizarse oficialmente. 
Esto implica que muchas tareas que antes realizaba 
el Secretariado de TAI (WRI), como por ejemplo las 
contrataciones, las reuniones regionales, la revisión por 
pares de los informes de las evaluaciones TAI, son cada 
vez más (o de manera exclusiva) dominio de los líderes 
regionales del Equipo principal. El papel del Secretariado 
de TAI se ha reducido y especializado en la recaudación 
de fondos a nivel internacional, las estrategias y el 
desarrollo de nuevas metodologías y prácticas.

Círculos de profesionales. Para favorecer el aprendizaje 
dentro de la red, TAI establecerá un círculo de 
profesionales en línea para los profesionales del acceso 
y para aquellos que abogan por los derechos de acceso. 
Esto aumentaría el incentivo para que los miembros 
se mantengan activos dentro de la red y proporcionen 
información exclusiva y publicidad a los socios que 
intervienen. 

Desarrollo de un vocabulario en común. Una de las funciones 
de este informe es desarrollar un vocabulario en común 
para los partidarios del acceso. Al identificar los puntos 
fuertes y débiles de los argumentos de los derechos 
de acceso, así como los obstáculos de su ejercicio, 
este informe y su empleo conjunto con instrumentos 
de promoción deben ayudar a la red a utilizar una 
terminología similar para describir problemas parecidos. 

Instrumentos de promoción. Todas las coaliciones de 
TAI redactan una serie de políticas recomendadas que 
se basan en sus evaluaciones nacionales. Para poder 
brindar asistencia en la institución y la gestión de las 
reformas de las políticas, la red TAI está desarrollando 
un conjunto de instrumentos de promoción para 
ayudar a los socios TAI en su labor de promoción.

Estados Unidos: la resolución del misterio de la 
contaminación del agua en Washington D.C.
Esta historia pone de manifiesto que una falla en la 
difusión de la información expuso al público al riesgo de 
contraer saturnismo en Washington D.C. En un país con 
sólida experiencia científica y técnica y firmes sistemas 
de información ambiental, se demostró que la falta de 
transparencia y flexibilidad en la distribución de información 
provocó una protesta generalizada. Es interesante observar 
que no fue la ausencia de datos técnicos lo que resultó más 
problemático en esta situación, sino la falta de comunicación 
directa. Esto no sólo sugiere que cada situación es única en 
todos los contextos, sino que la ciudadanía necesita que le 
comuniquen la información ambiental a través de un medio 
y dentro de un marco que pueda entender e influenciar.

Un artículo del Washington Post del 31 de enero de 2004 
causó conmoción con el relato de un extraño misterio 
ambiental: “El agua del grifo de miles de hogares del 
Distrito tiene niveles de plomo que superan el límite 
federal de contaminación” (Nakamura, 2004c). 

PELIGRO:  PLOMO EN EL  AGUA POTABLE  DE  LA  CIUDAD
La exposición al plomo puede causar, con el tiempo, 
graves problemas de salud: daño cerebral, problemas 
renales y otras enfermedades. Los que más corren 
riesgo (los niños pequeños y las mujeres embarazadas) 
pueden verse afectados incluso con exposiciones breves 
a altos niveles de plomo (Emergency Information 
Center, Washington D.C.). Pero, además, el artículo 
del Post afirmó que las autoridades estaban 
“desconcertadas” con el problema y que no tenían 
idea de cómo un contaminante tan peligroso se había 
propagado por el agua de la ciudad.

Otros artículos posteriores del Post (y las audiencias 
públicas, las revisiones administrativas, las 
investigaciones independientes y el recurso de amparo 
colectivo que siguieron) certificaron que en realidad el 
problema no se había descubierto “recientemente”. La 
Water and Sewer Authority (WASA) de Washington D.C. 
ya había detectado niveles insalubres de plomo en el 
agua potable de la ciudad en los dos años anteriores. 
Sin embargo, el público no fue notificado del problema 
con frecuencia y en otros casos recibió la información 
demasiado tarde para tomar las medidas necesarias 
o con muy poca urgencia, de tal modo que no fue 
consciente de la gravedad del riesgo de salud.

Por lo tanto, los habitantes de Washington D.C. no 
estaban frente a uno, sino a dos misterios. ¿Cómo fue 
que tal cantidad de plomo llegó al agua potable? ¿Y 
cómo era posible que el gobierno lo hubiera sabido 
durante tanto tiempo y no hubiera buscado una 
solución?
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De hecho, los problemas comenzaron en 2001, cuando 
las muestras de agua de 53 hogares revelaron niveles 
de plomo que excedían la norma nacional de 15 partes 
por mil millones. A partir de estos resultados, la WASA 
aceleró los planes existentes y sustituyó las tuberías 
de servicio de plomo en zonas clave del sistema de 
agua municipal. Pero el problema persistió. Por ende, 
las normas nacionales sobre el agua exigieron que la 
WASA llevara a cabo un sondeo de calidad del agua más 
amplio, que expuso un problema grave y generalizado 
en toda la ciudad en junio de 2003. Los niveles de 
plomo de más de 4000 hogares superaban los límites 
aceptables.

FALTA  DE  NOTIFICACIÓN
Si bien el sondeo de la WASA había encontrado altos 
niveles de contaminación con plomo durante el verano 
boreal, la WASA no notificó a los habitantes del riesgo 
hasta noviembre. Las normas sobre el agua exigieron 
que la WASA colocara un aviso muy específico en la 
factura de agua de cada cliente afectado que dijera:

“ALGUNOS HOGARES DE ESTA COMUNIDAD 
PRESENTAN NIVELES ELEVADOS DE PLOMO 
EN EL AGUA POTABLE. EL PLOMO REPRESENTA 
UNA AMENAZA CONSIDERABLE PARA LA 
SALUD.”

Sin embargo, el aviso enviado por la WASA en 
noviembre le restó importancia a la gravedad del 
problema. Omitió frases obligatorias clave, como “en el 
agua potable” y “considerable” (Agencia de Protección 
Ambiental de Estados Unidos (US EPA), 2004).

Asimismo, la ley nacional exigió que la WASA 
organizara reuniones públicas para informar a las 
personas del riesgo para la salud y de las medidas que 
debían tomar para evitar la exposición al plomo. No 
obstante, sus anuncios de la reunión no revelaban el 
problema con el plomo. En lugar de ello, simplemente 
expresaban que en la reunión “se debatiría y se 
solicitarían los comentarios del público sobre los 
proyectos de la WASA relacionados con la Ley de Agua 
Potable Segura”. (Nakamura, 2004a)

Dada la falta de expresión de apremio en las 
comunicaciones públicas de la WASA, los habitantes 
tardaron en tomar medidas. Algunos habitantes que 
recibieron los avisos comenzaron a comprar agua 
embotellada y a hablar del tema con sus vecinos o a 
intercambiar información por correo electrónico. Sin 
embargo, muchos hicieron caso omiso de los mensajes 
o no los entendieron. Posteriormente, una vecina le 
contó a un periodista que había recibido una carta que 
le informaba que la cantidad de plomo que había en el 
agua de su hogar “superaba el nivel de acción federal” 
pero que no estaba segura de si ese resultado era 
positivo o negativo (Reel y Cohen, 2004).

NOTICIA  DE  PRIMERA PLANA
Meses más tarde, cuando el tema llegó a la primera 
plana de los periódicos, la situación cambió 
rápidamente. Los habitantes inundaron de llamadas 
la línea directa de la WASA y llenaron los laboratorios 
de análisis de agua de pedidos para analizar el nivel 
de contaminación con plomo del agua del grifo 
(Nakamura, 2004c; Cohn, 2004b). De inmediato, los 
funcionarios electos del Distrito convocaron al público 
a una reunión de emergencia y establecieron un equipo 
de tareas interinstitucional para investigar y solucionar 
el problema. El equipo de tareas estaba integrado 
por la WASA, la Secretaría de Salud, el Acueducto de 
Washington y representantes de otros ocho organismos 
gubernamentales. Se convirtió en el vehículo principal 
del gobierno para reaccionar ante la crisis.

Durante los cuatro días después de la noticia inicial, 
la misma WASA trabajó con la Agencia de Protección 
Ambiental nacional para formar un Grupo de 
Trabajo de Expertos Técnicos, que reunió a expertos 
nacionales para estudiar el problema e identificar 
una solución. Mientras tanto, el equipo de tareas 
interinstitucional rápidamente implementó programas 
para distribuir filtros de agua y realizar análisis de agua 
y de sangre en forma gratuita entre los habitantes en 
riesgo de contaminación con plomo. Escribió cartas 
a los habitantes, creó una línea directa, organizó 
23 reuniones comunitarias, se entrevistó con las 
principales organizaciones locales y produjo una serie 
de documentos de asistencia.
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MENSAJES  CONTRADICTORIOS
Sin embargo, durante las seis semanas que siguieron 
a la revelación del Post, las comunicaciones públicas 
sucesivas de la WASA y otros organismos se 
contradecían entre sí y creaban confusión con respecto 
a quiénes estaban en riesgo y qué medidas debían 
tomar los habitantes para proteger su salud. Por 
ejemplo, en febrero la WASA envió una carta a todos 
los habitantes que sugería que dejaran correr el agua de 
los grifos un minuto y medio para reducir los niveles 
de plomo antes de beber o cocinar. Pero la misma 
semana, la Agencia de Protección Ambiental exigió que 
se recomendaran 10 minutos en lugar de uno y medio 
(Nakamura, 2004b).

Asimismo, las primeras comunicaciones de la 
WASA limitaban los consejos de salud a las mujeres 
embarazadas y los niños pequeños de las residencias 
con tuberías de servicio de plomo. No obstante, en los 
análisis posteriores se hallaron altos niveles de plomo 
en el agua de una cantidad considerable de residencias 
que tenían tuberías de servicio de cobre.

EL  PÚBLICO SE  ORGANIZA
Las expresiones de la frustración de la comunidad local 
se incrementaron a raíz de los mensajes contradictorios 
que emitían la WASA y otros organismos públicos. El 
público se organizó para intercambiar información y 
hacer circular peticiones creando sitios de Internet como 
PureWaterDC.com y WaterForDCKids.org. También 
se llevaron a cabo reuniones vecinales para debatir el 
tema. Las organizaciones comunitarias y los líderes 
electos concluyeron que la WASA había encubierto 
el problema intencionalmente (Nakamura, 2004b). 
Y para intensificar la desconfianza pública, se reveló 
que una empleada de la WASA, Seema Bhat, que había 
advertido reiteradas veces a los funcionarios de la WASA 
y la EPA de la contaminación con plomo, había perdido 
su trabajo en 2003. Ganó una demanda judicial por 
despido injustificado, que fue apelada por la ciudad 
(Washington Post Editorial, 2004; WJLAABC7 2004).

El 18 de marzo, cerca de 100 personas formaron parte 
de una protesta en el Ayuntamiento encabezada por 
una coalición de OSC (Public Citizen). También en 
marzo, se interpuso un recurso de amparo colectivo 
contra la WASA. La acción estuvo a cargo de un 
joven abogado, Chris Cole, y un activista vecinal, Jim 
Meyers. Solicitaron al gobierno notificar claramente a 
los habitantes afectados, pagar todos los gastos de la 
sustitución de las tuberías de plomo e indemnizar a los 
demandantes por los daños. Para aclarar la situación 
ante el público, el gobierno debe “tocar puertas, no 
enviar más cartas”, afirmó Cole (Spencer, 2004).

UNA SOLUCIÓN TÉCNICA
Mientras tanto, el Grupo de Trabajo de Expertos 
Técnicos convocado por la WASA y la EPA había 

identificado la causa de los elevados niveles de plomo. 
Concluyeron que un nuevo proceso de tratamiento 
del agua que se había comenzado a utilizar en 2001 
había causado que se filtrara plomo de las tuberías 
municipales de agua al suministro de agua. La hipótesis 
fue confirmada en mayo de 2004, cuando se retomó 
el antiguo proceso de tratamiento y los niveles de 
plomo disminuyeron inmediatamente. También 
recomendaron acelerar los planes de revisar con mayor 
profundidad el sistema de tratamiento del agua con 
el fin de agregar un aditivo anticorrosivo llamado 
ortofosfato (Cohn, 2004a).

A julio de 2006, el nivel de plomo del agua de 
Washington D.C. había permanecido dentro de los 
límites establecidos a nivel nacional durante un año y 
medio (Agencia de Protección Ambiental de Estados 
Unidos (US EPA), 2006b). Además, los análisis de 
sangre no revelaron ningún efecto identificable en 
la salud pública que proviniera del período de la 
contaminación con plomo (DC WASA). Con este 
resultado se resolvió parte del misterio.

NUEVAS LEYES, NUEVAS TUBERÍAS, NUEVAS INSTITUCIONES
La pregunta de cómo el gobierno no había notificado 
a los habitantes del problema en forma efectiva fue 
más difícil de responder. A partir de las protestas 
públicas por la reacción inicial del gobierno ante la 
contaminación con plomo, algunas organizaciones 
gubernamentales y otras de la sociedad civil encargaron 
investigaciones independientes. La EPA emitió 
órdenes administrativas para censurar a la WASA y 
el Congreso solicitó información sobre las propias 
fallas de supervisión de la EPA. Las consecuencias 
más significativas de estas investigaciones fueron la 
inversión multimillonaria de la WASA para sustituir 
las tuberías de plomo y la propuesta de la EPA de 
revisar las normas nacionales sobre el plomo y el cobre 
(District of Columbia Official Code, 2005).

Las investigaciones también identificaron problemas 
graves en los planes institucionales de gestión y 
supervisión de la calidad del agua de Washington D.C. 
Con la intervención de la WASA, la EPA, el Consejo 
Municipal, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército, 
el Congreso y la Secretaría de Salud, las líneas de 
autoridad, la rendición de cuentas y la comunicación 
entre los organismos pocas veces eran claras. Se creó 
una Secretaría de Ambiente dentro del gobierno del 
Distrito para coordinar a estos actores y centralizar la 
responsabilidad (Agencia de Protección Ambiental de 
Estados Unidos (US EPA), 2006a).

Este estudio de caso fue escrito por David Turnbull y Heather McGray (WRI).
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Letonia: una panorámica de un movimiento 
ambiental en crecimiento
Mucho ha cambiado para la sociedad civil de Letonia 
en los últimos 20 años. Los ciudadanos letones sufrían 
limitaciones para organizarse bajo el dominio soviético, 
pero a medida que transcurría la década de 1980, junto 
con la glasnost y la perestroika hubo una liberalización 
cada vez mayor y, con grandes esfuerzos, se obtuvieron 
las libertades de asociación. Luego de la independencia, 
durante el largo período previo a la admisión en la 
Unión Europea (UE) y la Zona Económica Europea 
(ZEE), la aplicación de leyes menos restrictivas y la 
estabilidad del financiamiento extranjero fomentaron el 
crecimiento de la sociedad civil en el país. Hoy, debido 
en gran parte a las reformas favorables, la sociedad 
civil de Letonia ha crecido, pero todavía tiene un largo 
camino por recorrer. Este es el caso del incipiente 
movimiento ambiental del país.

La gran mayoría de los ciudadanos del país, siguiendo 
las tradiciones previas a la independencia, generalmente 
se desvinculan de los procesos de gobernabilidad y 
regulación. Dada la falta de mecanismos efectivos de 
comunicación e interacción entre las instituciones 
gubernamentales y el sector no gubernamental 
(ONG), la intervención de las organizaciones de la 
sociedad civil (OSC) letonas en la creación de políticas 
nacionales sigue siendo escasa a pesar de que el 
marco legal es favorable. Las ONG letonas afrontan 
más dificultades: la mayoría de las OSC ambientales 
no cuentan con muchos miembros del público letón 
ni con seguidores jóvenes como sucede en muchos 
otros países y el respaldo de fundaciones privadas o 
compañías es escaso. Además, la concentración de la 
actividad de las OSC en la capital, Riga, implica que las 
OSC de las zonas periféricas no están desarrolladas.

UN ENTORNO FAVORABLE :  NECESARIO  PERO NO 
SUFICIENTE
Los gobiernos pueden apoyar efectivamente la 
sostenibilidad y la autonomía de la sociedad civil 
brindando incentivos adecuados que estimulen el 
crecimiento de las OSC. Algunos de los instrumentos 
para fortalecer la capacidad de las OSC son las 
condiciones fiscales favorables, los fondos semilla y 
las capacitaciones. La experiencia de Letonia ilustra el 
éxito que tuvieron los incentivos que brindó el gobierno 
estatal, pero también pone de relieve los desafíos futuros.

Recientemente, las leyes han otorgado exenciones y 
reducciones de impuestos, lo que ayuda a las OSC de 
Letonia a dedicar más recursos a sus actividades. Dado que 
el código impositivo de Letonia exime a las organizaciones 
cuyos objetivos no incluyen, ni directa ni indirectamente, 
la generación de ingresos o capital, la mayoría de las OSC 
de Letonia están exentas de impuestos. La ley también 
ofrece una deducción de impuestos del 85% del dinero 
o los bienes que se donan a asociaciones inscriptas como 

“organizaciones de bien público”. Las OSC tampoco 
deben inscribirse como contribuyentes del impuesto al 
valor agregado (IVA) y por lo tanto pueden recuperar el 
IVA gravado de las subvenciones.

CAMBIO DE  LOS  PATRONES DE  F INANCIACIÓN
Sin embargo, es posible que las condiciones fiscales 
favorables no sean suficientes para garantizar la 
supervivencia de las OSC. De acuerdo con Erika 
Lagzdina, directora de la oficina del país del socio TAI, 
REC-Latvia (Centro Regional del Medio Ambiente), 
los fondos de la UE/ZEE han estimulado el reciente 
crecimiento de las OSC más que las exenciones de 
impuestos o incluso la libertad de asociación garantizada 
por la Ley de Organizaciones No Gubernamentales 
de 2005. Dado el bajo nivel de financiamiento de 
parte del sector privado, las donaciones del gobierno 
han resultado ser una de las pocas fuentes de ingresos 
disponibles para el sector de las OSC. Sin las donaciones 
del gobierno, la existencia del sector no gubernamental 
de Letonia se vería gravemente amenazada, ya que 
la gran mayoría de las OSC carece de la capacidad y 
las competencias necesarias para la planificación y la 
recaudación de fondos a largo plazo.

DISMINUCIÓN DE  LA  F INANCIACIÓN DEL  GOBIERNO
La importancia de los programas de financiamiento 
que administra el gobierno nacional es cada vez 
menor, pero los fondos generales disponibles son 
estables. Este año la situación podría cambiar: los 
niveles de financiamiento podrían ser mucho más 
bajos. De las OSC con intereses diferentes, la actividad 
de las organizaciones ambientales es la que más ha 
disminuido en los últimos dos años.

LA  IMPORTANCIA  CADA VEZ  MAYOR DE  LA  UE/ZEE
Desde la adhesión a la UE, el financiamiento directo 
de los gobiernos de los países particulares de la UE 
(en especial Noruega), y el financiamiento de la UE 
previo a la adhesión, han cobrado mayor importancia. 
Las actividades de las OSC de Letonia también han 
reflejado cada vez más los cambios de las prioridades 
de las entidades donantes. Quizás por este motivo 
parezca que hasta ahora las cuotas de financiamiento 
de los gobiernos de la ZEE o de Noruega han favorecido 
las OSC regionales de Letonia sobre las que tienen sede 
en Riga. En los últimos años, dada la imprevisibilidad 
de los fondos nacionales, las OSC ambientales han 
cambiado sus enfoques y han intervenido directamente 
en proyectos de la UE que brindan oportunidades 
de financiamiento. No obstante, en general dichas 
intervenciones han sido a corto plazo. Actualmente, la 
UE/ZEE financia el 80-90% de las actividades del sector 
de las OSC letonas, mientras que el financiamiento 
por parte del gobierno nacional sólo asciende a 
aproximadamente el 10-20%.
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PERSPECTIVAS  DE  APOYO DEL  SECTOR PRIVADO
Es posible que aumente la importancia del 
financiamiento del sector privado o ciertas fundaciones 
para las OSC, pero probablemente el público deberá 
conocer mejor y confiar en las agendas de las OSC. De 
acuerdo con el documento “Integration of Society in 
Latvia”, escrito bajo la dirección de varios ministros, en 
la actualidad el tercer sector no constituye un vehículo 
clave para influenciar las decisiones del gobierno.

SERVICIOS  DE  CONSULTORÍA :  ¿TRABAJAR PARA O  CON 
EL  GOBIERNO?
La vitalidad a largo plazo del “tercer sector” de 
Letonia probablemente dependa de la capacidad de 
las organizaciones de competir por las donaciones, 
en particular para prestar servicios de consultoría 
a los gobiernos, incluyendo los municipios. Este 
desplazamiento del financiamiento en Letonia ha 
modificado la relación entre las OSC y el gobierno, lo 
que ha causado que muchas OSC comiencen a recaudar 
dinero trabajando para gobiernos nacionales, regionales 
y locales. Por un lado, esto puede poner en peligro los 
beneficios de la independencia del estado; por el otro, 
puede representar el comienzo de una cooperación más 
interdependiente y sostenible entre la sociedad civil y el 
gobierno.

Pasar a prestar servicios de consultoría implica que 
las OSC ambientales tienen menos tiempo y energía 
para el servicio directo o la promoción. En el campo 
ambiental, algunas OSC se han adaptado al nuevo 
entorno de financiamiento dedicándose a la consultoría 
del gobierno y a trabajar para compañías privadas con 
proyectos que incluyen el desarrollo de oficinas verdes. 
Por ejemplo, Green Liberty, una OSC ambiental, ha 
pasado de contar con un financiamiento directo e 
incondicional a trabajar con concursos de donaciones 
y licitación organizados por la Secretaría de Ambiente. 
Green Liberty ganó una licitación de OSC ambientales 
para desarrollar recomendaciones para la Secretaría 
sobre “Principios de compra ecológica”. Así, esta 
OSC ha mejorado su independencia y estabilidad 
financiera en los últimos años. No obstante, Green 
Liberty aún depende de las donaciones del Fondo 
de Protección Ambiental de Letonia (Latvijas Vides 
Aizsardzības Fonds) para los gastos de los proyectos no 
administrativos.

Los beneficios de la contratación han sido limitados. 
Dado que las otras fuentes de financiamiento para 
los gastos básicos son escasas, a menudo, una OSC 
particular debe demostrar que tiene una función muy 
específica para competir en las licitaciones de servicios 
delegados por el gobierno, aunque sea para cubrir 
sus gastos básicos. Por lo tanto, sólo algunas ONG 
ambientales profesionales pueden participar en los 
concursos y trabajar como asesoras (la mayor parte de 
ellas a nivel nacional). Afortunadamente, los gobiernos 
regionales y los municipios se sienten cada vez más 

cómodos delegando una parte de su trabajo a las OSC 
y financiando servicios prestados por las mismas. 
Pero como los presupuestos municipales y regionales 
son limitados, tales oportunidades continúan siendo 
escasas y, hasta ahora, los fondos no se han otorgado al 
sector ambiental.

CAPACITACIÓN Y  FORTALECIMIENTO DE  CAPACIDADES
El Consejo de Integración Social ha dado prioridad 
al fortalecimiento de capacidades de las OSC, la 
diversificación del financiamiento de las OSC y la 
“orientación hacia los resultados” para el período 
2005-2014. Una combinación de OSC, iniciativas 
gubernamentales y fondos dedicados de apoyo ha 
intentado satisfacer estas demandas.

El Fondo de Integración de la Sociedad (Sabiedrības 
Integrācijas Fonds) es una organización pública 
que tiene el objetivo de promover la integración de 
la sociedad civil y el gobierno de Letonia. Las OSC 
ambientales como Green Liberty y el Latvian Nature 
Fund han podido aprovechar la capacitación que 
recibieron sobre escritura de proyectos para donaciones 
y sobre los procedimientos administrativos para 
solicitar donaciones.

Las OSC se han asociado con el gobierno para fortalecer 
las capacidades de los grupos ambientales. Algunos 
grupos no gubernamentales, como el Foro Ambiental 
de Letonia (Latvijas Vides Forums) y el Foro Ambiental 
del Báltico (Baltijas Vides Forums), han trabajado 
para ayudar a las OSC ambientales a abogar por el 
cambio. El gobierno ha financiado el Foro Ambiental 
de Letonia a través del Fondo de Protección Ambiental 
de Letonia, un organismo estatal que funciona dentro 
de la Secretaría de Ambiente. El Foro Ambiental del 
Báltico, un proyecto conjunto de asistencia técnica de 
las Secretarías de Ambiente de los Estados Bálticos, 
Alemania y la UE, también ha tomado la iniciativa y 
ha organizado diversos programas de capacitación para 
OSC ambientales e instituciones estatales.

La Alianza Cívica de Letonia (Pilsoniskā Alianse) es otra 
fuente importante de fortalecimiento de capacidades 
y asesoramiento jurídico y contable. La Alianza es una 
OSC global con sede en Riga que congrega a más de 
60 OSC y miembros privados. Actúa como centro de 
apoyo nacional para las OSC y representa sus intereses 
en las comunicaciones con las autoridades públicas. 
Su objetivo es mejorar el entorno jurídico y financiero 
para el sector no gubernamental y, lo más importante, 
“fortalecer la capacidad de las OSC para lograr una 
promoción pública eficiente” (Civic Alliance-Latvia, 
2005).

LA  CONDICIÓN JURÍDICA  Y  LA  LEGIT IMACIÓN AMPLIA
Idealmente, las OSC podrían utilizar los tribunales 
y los foros administrativos para afrontar los daños 
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ambientales y recusar las denegaciones de acceso a la 
información y a la participación pública. Pero para las 
organizaciones de la sociedad civil de Letonia, el acceso 
a la justicia no ha sido fácil.

De hecho, algunos de los fundamentos del acceso a 
la justicia son fuertes. Cualquier OSC puede entablar 
una demanda por violaciones como la denegación de 
acceso a la información sobre calidad ambiental y el 
incumplimiento de las leyes ambientales del estado. 
Las organizaciones ambientales y otras OSC de Letonia 
reciben una condición jurídica adecuada y tienen la 
oportunidad de defender sus derechos y sus agendas 
ante un tribunal.

Sin embargo, pocas veces las organizaciones 
ambientales y otras OSC han tomado medidas 
judiciales para resolver sus demandas contra entidades 
privadas o públicas. La mayoría de los conflictos se 
maneja con órdenes administrativas. De acuerdo con 
el Informe de implementación del Convenio de Aarhus 
en Letonia, esto se debe en gran parte a las graves 
consecuencias financieras de tomar medidas jurídicas 
para proteger el ambiente.

A pesar de esto, algunas OSC han elevado sus quejas 
ante la Corte Europea de Derechos Humanos. Al no 
recibir un fallo favorable en el Tribunal de Primera 
Instancia, el Club de Protección Ambiental de Letonia 
utilizó su legitimación procesal para expresar sus quejas 
contra el estado letón entablando una demanda a 

nivel supra-nacional. El Club mostró su preocupación 
por la conservación de las dunas de una zona costera 
del Golfo de Riga y acusó específicamente al Alcalde 
de Mērsrags, una ciudad costera, para poder detener 
las construcciones ilegales (Vides Aizsardzības Klubs 
v. Latvia, 2005). En el fallo final del caso, la Corte 
Europea de Derechos Humanos decidió que el Club 
había ejercido legítimamente su papel de “organismo 
de protección” según la Ley de Protección Ambiental.

LA  SOCIEDAD CIVIL  LETONA:  ¿L ISTA  PARA DESPEGAR?
Letonia ha sido testigo de un crecimiento en la sociedad 
civil en las últimas dos décadas: eso está claro. Sin 
embargo, quedan dificultades por afrontar. Más allá de 
los cambios del financiamiento y la batalla constante 
para sostener sus actividades, las OSC y los organismos 
gubernamentales que las apoyan necesitarán algo más 
que una simple reforma legal. La sociedad civil letona 
ha tenido diversas oportunidades de realizar actividades 
y ejercer influencia en los últimos años. Muchas veces, 
esta influencia ha estado limitada únicamente por 
los intereses de las mismas OSC. Y si bien hoy hay 
menos OSC que hace dos años, la mayoría trabaja con 
proyectos más grandes que afectan a más personas. 

Fuentes: Lagzdiņa, 2007; Mikosa, 2007; Brizga 2007; 
Vējonis, 2007.

Aiga Stoekenberga y Jonathan Talbot (WRI) escribieron este estudio de caso.
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Apéndice 4

La Iniciativa de Acceso
Una selección de intervenciones de 2002 a 2007

2007
–	 El Panel Asesor de TAI Camerún aumenta el diálogo 

entre el gobierno y las OSC estableciendo un Panel 
Asesor del País (CAP) presidido por el gobierno 
y formado por organismos gubernamentales 
ambientales y de derechos humanos, OSC, 
organizaciones sub-regionales y el entorno 
académico. Socio: La Iniciativa de Acceso, Camerún.

–	 Entidades chilenas y ecuatorianas asociadas con 
TAI trabajan en forma conjunta y desarrollan 
documentos y capacitan a los funcionarios 
públicos de Ecuador sobre el acceso. Socio: Centro 
Ecuatoriano de Derecho Ambiental, (CEDA).

–	 El Estudio de caso de TAI Filipinas da lugar a una 
investigación de los funcionarios públicos y los 
funcionarios de una compañía de minería de cobre 
por su conducta en relación con el proceso de las 
demandas por daños a raíz del desastre ambiental 
del Río Boac de 1996. Socio: La Iniciativa de Acceso, 
Filipinas.

–	 TAI Uganda moviliza al público para evitar que 
el gobierno permita que el Bosque de Mabira se 
convierta en una plantación de azúcar. Socio: 
ACODE.

–	 El socio TAI de Zimbabwe prepara un curso de 
capacitación sobre asuntos ambientales para 
jueces. Obtener acceso a los problemas es un paso 
importante para mejorar el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales. Socio: The Zimbabwe 
Environmental Law Association (ZELA).

–	 El socio TAI de Zimbabwe trabaja para inscribir 
a los grupos ambientales de la comunidad ante 
las autoridades para que tengan reconocimiento 
legal y capacidad para gestionar sus propios 
asuntos. También fomenta los grupos ambientales 
comunitarios para mejorar los conocimientos sobre 
el acceso. Socio: (ZELA).

–	 Gracias a un Estudio de caso de TAI, el socio TAI 
de Ucrania gana un litigio y obtiene acceso a la 
información sobre los permisos de caza y a un fallo 
que establece que dichos permisos están sujetos a 
las leyes de las evaluaciones de impacto ambiental. 
Socio: EcoPraovo-Kyiv.

2006
–	 El gobierno tailandés hace partícipes en la toma de 

decisiones a las comunidades pesqueras afectadas y 
aplica medidas ambientales en el banco de mariscos 
en respuesta a la Evaluación TAI. Socio: NGO 
Coordinating Committee on Development, Tailandia.

–	 Se presenta el conjunto de instrumentos de TAI y 
se incorpora en Clearinghouse for Environmental 
Democracy del Convenio de Aarhus de la CEPE.

–	 Los resultados de TAI convencen a la Secretaría 
de Ambiente de Hungría de designar la red de 
información “Green Points”. Socio: EMLA.

2005
–	 El enfoque de la Iniciativa de Acceso es reconocido 

y apoyado en la segunda Reunión de las Partes 
del Convenio de Aarhus en Almaty, en mayo de 
2005. TAI y la PP10 se exhiben como ejemplos de 
asociaciones prósperas en la documentación oficial. 
Varios países, en particular, el Reino Unido, Estonia, 
Italia e Irlanda, ratifican públicamente el enfoque de 
TAI en sus discursos.

2004
–	 La Comisión Nacional del Medio Ambiente 

(CONAMA) (Chile) y dos ONG (RIDES y Corporación 
Participa) desarrollan una guía y un taller de acceso a 
la información ambiental para funcionarios públicos. 
Socios: RIDES y Corporación Participa.

–	 El Taller de Expertos Africanos sobre el Principio 10 
de Río del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente promueve el enfoque de TAI.

2002
–	 El Instituto de Recursos Mundiales publica Closing 

the Gap, basado en los resultados de la Iniciativa de 
Acceso en 9 países.

–	 La Iniciativa de Acceso-México publica un CD-ROM  
con los resultados de sus evaluaciones y una guía 
de Participación Ciudadana en las decisiones 
ambientales para los ciudadanos.

–	 Las coaliciones de ONG de nueve países (Chile, 
Hungría, India, Indonesia, México, Sudáfrica, Tailandia, 
Uganda y Estados Unidos) publican sus Evaluaciones de 
Acceso a la Información, a la Participación y a la Justicia 
basándose en el marco de la Iniciativa de Acceso.
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Apéndice 5

Glosario

Acceso a la información 	 La capacidad de los ciudadanos de obtener información ambiental que está en poder de las autoridades públicas. El 
término “información ambiental” incluye la información sobre la calidad del aire y del agua y sobre cualquier químico 
peligroso que esté almacenado en una fábrica cercana.

Acceso a la justicia 	 La capacidad de los ciudadanos de recurrir a árbitros imparciales e independientes para resolver conflictos 
relacionados con el acceso a la información y la participación en decisiones que afectan el ambiente o para corregir un 
daño ambiental. Los árbitros imparciales pueden ser mediadores, tribunales administrativos o tribunales de justicia, 
entre otros.

Acceso	 En el contexto de Voz y opción, el término “acceso” se refiere a la capacidad o el derecho de obtener o hacer uso de la 
información, las oportunidades de participación y los mecanismos de justicia en las decisiones oficiales.

Alianza estratégica	 Una relación de trabajo en la que se reúnen organizaciones e individuos que buscan soluciones para problemas 
inmediatos o a corto plazo. Compárese con “coalición”.

Alianza por el	 Presentada en la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible, la Alianza por el Principio 10 proporciona un 
Principio 10 (PP10) 	 marco para que los gobiernos, las organizaciones de la sociedad civil y las organizaciones internacionales trabajen 

de manera conjunta para implementar soluciones prácticas y así brindar al público acceso a la información, a la 
participación y a la justicia, con el fin de tomar decisiones sostenibles para el ambiente. Véase www.pp10.org para más 
información. Véase también el Apéndice 1 de Voz y opción para una descripción más detallada de la PP10.

Confidencialidad	 Acción de mantener información en secreto.

Monitoreo	 Observación, recopilación de datos y/o análisis periódicos o continuos para estudiar el estado de un recurso o una 
situación y cómo cambia con el transcurso del tiempo. El monitoreo se puede usar para determinar el nivel de 
cumplimiento de las leyes o para detectar y advertir sobre algún cambio.

Cumplimiento	 Acatamiento de una ley, norma, pauta o regla en particular. En el contexto de Voz y opción, el término “cumplimiento” se 
refiere al acatamiento que tienen las instalaciones industriales de las leyes, las normas, las pautas o las reglas sobre 
emisiones al aire, descargas al agua y otros impactos ambientales.

Decisiones a nivel	 Una decisión a nivel de proyecto es una decisión específica, localizada y única. Algunos ejemplos pueden ser la 
de proyecto 	 construcción de una represa, una solicitud de un permiso de contaminación, la restauración de un pantano y el 

otorgamiento de una concesión maderera. Un proyecto puede ser parte de un programa más amplio, por ejemplo, uno 
diseñado para mejorar los servicios de saneamiento en los municipios de todo un país.

Decisiones legales	 Decisiones de naturaleza legal que generalmente toman un organismo o un funcionario público y que tienen el 
objetivo de garantizar que un individuo, un grupo de individuos o una compañía cumplan con una ley, una norma, 
una pauta o una regla. Las decisiones legales pueden ser medidas coercitivas, investigaciones, revisiones e informes, 
particularmente relacionados con las actividades del sector privado. Dichas decisiones generalmente se toman para 
beneficio público.

Derecho internacional	 Consta de las normas jurídicas que surgen de la práctica sistemática de los estados que las siguen, con la 
consuetudinario 	 creencia de que la ley exigía que actúen de determinado modo. El derecho internacional consuetudinario no está basado 

en ningún tratado o acuerdo escrito.

Derechos de acceso	 Los derechos de los ciudadanos a la información, la participación y la justicia en la toma de decisiones ambientales. 
Véase también “Principios de acceso”.

Fortalecimiento	 Los esfuerzos por mejorar las capacidades humanas, científicas, tecnológicas, organizativas, institucionales y 
de capacidades 	 de recursos de un país. De acuerdo con la Agenda 21, el fortalecimiento de capacidades consta de mecanismos, 

campañas o condiciones que aumentan la participación pública efectiva y significativa en las decisiones que afectan 
el ambiente. Algunos ejemplos son: educar a los funcionarios públicos para que implementen los derechos de acceso, 
crear una situación jurídica y administrativa favorable para las organizaciones de la sociedad civil y garantizar el 
acceso a Internet al público en general.
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Emergencia ambiental	 Una situación de emergencia causada por acción humana o natural que tiene impacto en el ambiente o en la salud 
humana. Los derrames accidentales de químicos o de petróleo, los daños producidos por huracanes o terremotos o los 
escapes de radiación nuclear de un reactor defectuoso son ejemplos de emergencias ambientales.

Estudio de caso	 En las evaluaciones TAI, un “estudio de caso” es un estudio de un ejemplo que se utiliza para evaluar leyes específicas 
y el esfuerzo y la efectividad del gobierno a la hora de brindar acceso a la información, a la participación o a la 
justicia. Un estudio de caso puede ser sobre un hecho (como una emergencia ambiental), sobre un proceso de 
toma de decisiones (como el desarrollo de una evaluación de impacto ambiental) o sobre una demanda judicial en 
particular. Los estudios de caso también se denominan “casos”. Cada uno se analiza utilizando una serie prescripta de 
indicadores de TAI.

Evaluación de impacto	 El análisis sistemático de los posibles impactos ambientales de una obra propuesta antes de iniciar cualquier 
ambiental (EIA) 	 actividad. Incluye una evaluación de otras alternativas menos nocivas para el ambiente.

Evaluación/Evaluación	 TAI En el contexto de Voz y opción, el término “evaluación” se refiere al proceso de clasificación del desempeño de un 
país a la hora de brindar acceso a la información, la participación y la justicia, y a la hora de recopilar datos para 
responder a preguntas de investigación seleccionadas. El término también hace referencia al producto de dicha 
investigación.

Foro	 En este informe y en el contexto de las evaluaciones TAI, un foro es un organismo judicial o cuasi-judicial. Incluye las 
cortes, los tribunales, los paneles e instituciones independientes y los tribunales ambientales.

Gobernabilidad ambiental	 La serie de instituciones y procesos de toma de decisiones (incluyendo, a título enunciativo pero no limitativo, a los 
gobiernos) que intervienen en la gestión del ambiente y los recursos naturales. Para más definiciones, véase la sección 
titulada “Gobernabilidad ambiental y democracia ambiental” en el Capítulo 1 de Voz y opción.

Gobernabilidad	 La gobernabilidad está relacionada con el proceso de toma de decisiones. Tiene que ver con el ejercicio de la autoridad, 
con estar “a cargo”. Se relaciona con las autoridades de todos los niveles: administradores gubernamentales y 
ministros, empresarios, terratenientes, agricultores y consumidores. En resumen, se refiere a quién es responsable, 
cómo ejerce su autoridad y cómo se responsabiliza. Para más definiciones, véase la sección titulada “Gobernabilidad 
ambiental y democracia ambiental” en el Capítulo 1 de Voz y opción.

Grupo/Panel asesor	 En Voz y opción, un grupo de personas que representan tanto a la sociedad civil (incluyendo el entorno académico) como 
al gobierno, y que supervisan, revisan y ayudan a guiar la evaluación TAI en un determinado país. Es responsabilidad de 
la Coalición de TAI de un país invitar a ciertas personas a participar en el grupo/panel asesor.

Inclusión	 La inclusión es un estado en el que todas las personas a las que les interesan o les afecta una decisión o un proceso de 
toma de decisiones tienen el espacio político para participar e influenciar el resultado.

Indicador	 En el contexto de Voz y opción, el término “indicador” se refiere a una evaluación de un aspecto particular del 
desempeño en la implementación del acceso a la información, el acceso a la participación, el acceso a la justicia o el 
fortalecimiento de capacidades (el sistema de participación pública). El término “indicador” se utiliza para refererise 
tanto a las preguntas de investigación como a sus respuestas.

Indicadores de derecho	 Indicadores que evalúan el marco legal que respalda un derecho de acceso o el fortalecimiento de capacidades. Estos 
indicadores requieren investigaciones acerca del derecho constitucional, la jurisprudencia, las normas y el proceso 
legislativo.

Información	 Conocimiento de un suceso o una situación específica; una recopilación de hechos o datos. En el contexto de Voz y 
opción, el término “información” se refiere a los hechos, los conocimientos, las explicaciones, las justificaciones, los 
datos y los recursos de los factores ambientales, como la calidad del aire y el agua, las emergencias ambientales, las 
tendencias ambientales generales, las instalaciones industriales y sus impactos ambientales y los planes o programas 
que afectan los recursos naturales.

Informes del estado	 Un documento (electrónico o en papel) que: (a.) trata asuntos relacionados con los recursos ambientales y 
del ambiente (EA) 	 naturales; (b.) está respaldado con datos numéricos y gráficos, tablas y mapas; (c.) tiene cobertura nacional o regional; 

(d.) es útil para los diseñadores de políticas y otros que intervienen en la planificación del desarrollo y (e.) está a 
disposición del público a un precio razonable.

Iniciativa de Acceso, La	 Una coalición internacional de grupos de las sociedad civil que trabajan en forma conjunta para promover el acceso a 
la información, a la participación y a la justicia en las decisiones que afectan el ambiente. Véase www.accessinitiative.
org para más información.

Instalación industrial	 Todos los edificios, los equipos, las estructuras u otros elementos fijos que se encuentran en un solo lugar y se utilizan 
en los procesos de producción de una industria en particular o en la prestación de servicios. Algunas instalaciones 
industriales comunes son las plantas, las fábricas, las refinerías, las fundiciones, las acerías, las minas, los complejos 
de fabricación de químicos, las instalaciones submarinas y los rellenos sanitarios municipales y comerciales.
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Justicia	 La defensa de lo justo, en especial el trato justo y la recompensa justa conforme a la ley. En el contexto de Voz y opción, 
el término “justicia” se refiere al otorgamiento de reparaciones y resarcimientos adecuados y efectivos en el caso 
de una violación de derechos, tales como los de acceso a la información, a la participación y a la justicia. Incluye el 
resarcimiento y la reparación por daño ambiental. También incluye las reparaciones y los resarcimientos facilitados u 
otorgados por mediadores, mecanismos alternativos de resolución de conflictos, tribunales administrativos, tribunales 
de justicia formales y otros mecanismos similares.

Legitimación/Legitimación	 El derecho legal a entablar una demanda ante un foro judicial, administrativo o alternativo.
procesal/Locus Standi

Ley de acceso a	 Una ley o norma que rige el derecho de acceso a la información que tiene el gobierno, los límites de ese derecho, 
la información 	 los mecanismos para ejercerlo y los mecanismos para resolver conflictos causados por su ejercicio. Muchos países han 

promulgado derechos de acceso a la información que describen con diversos títulos.

Metodología/Metodología	 TAI En el contexto de Voz y opción, el término “metodología” se refiere al marco de preguntas de investigación, 
indicadores e instrumentos de investigación (que incluyen pautas para la selección de fuentes y para la 
documentación) que se utiliza para llevar a cabo una evaluación TAI del acceso a la información, la participación, la 
justicia y el fortalecimiento de capacidades.

Organización no 	 Cualquier organización o grupo civil, como los grupos voluntarios, los grupos comunitarios, las organizaciones 
gubernamental (ONG) 	 benéficas, los sindicatos, las campañas y prácticamente cualquier otro grupo que no forme parte del gobierno. 

Las compañías y otras entidades con fines de lucro no se incluyen dentro de esta definición. Si bien no excluye las 
campañas locales, el término ONG tiene una connotación de activismo y asociación a nivel intermedio e internacional, a 
diferencia de las organizaciones comunitarias.

Organizaciones de	 Una asociación de personas u organizaciones unidas por un fin común. En el contexto de Voz y opción, el término 
coaliciones (OSC) 	 “coalición” se refiere a un grupo de organizaciones y personas de un país que han acordado trabajar de manera 

conjunta para crear políticas y lograr resultados prácticos a lo largo de un período prolongado. Compárese con “alianza 
estratégica”.

Partes involucradas	 Participantes de un proceso legal o de toma de decisiones que tienen un interés en el resultado o se ven afectados por 
el mismo.

Participación	 El acto de formar parte de algo o intervenir. En el contexto de Voz y opción, el término “participación” se refiere al aporte 
informado, oportuno y significativo y la influencia en las decisiones sobre políticas generales, estrategias y planes a 
diversos niveles y en proyectos particulares que tienen impacto en el ambiente. Véase la Tabla 2.2 de este informe para 
distinguir los tipos de participación.

Política	 Un plan o una línea de acción de un gobierno, un partido político o una compañía que tiene el objetivo de influenciar o 
determinar las decisiones, las medidas y otros asuntos. En el contexto de Voz y opción, el término “política” se refiere 
a una declaración general de intención que se centra en la agenda política y pone en marcha un ciclo de decisiones. 
En algunos casos de este informe, el término también se utiliza contextualmente para hacer referencia a las leyes y las 
normas promulgadas para cumplir con una política.

Principio 10	 Parte de la Declaración de Río presentada en la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, Brasil, en 1992. (Para leer el texto 
completo del Principio 10, véase el Cuadro 1.1.). El Principio 10 expresa los ideales de la Iniciativa de Acceso y es la 
base del Convenio de Aarhus (CEPE) y de la Alianza por el Principio 10.

Principios de acceso	 Se refiere a los tres pilares de la Iniciativa de Acceso (TAI): acceso a la información, participación y acceso a la justicia.

Público	 Se refiere a las personas o a cualquier individuo solo, con otros o como parte de una comunidad.

Registro sobre	 Emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC) Un RETC es una base de datos o un inventario ambiental de las 
descargas potencialmente peligrosas para el aire, el agua y la tierra y de los residuos que se transportan a otros lugares 
para su tratamiento o eliminación.

Sociedad civil	 Las organizaciones de la sociedad civil son organizaciones que no forman parte del sector privado (con fines de lucro) 
ni del sector gubernamental. Entre ellas están las organizaciones no gubernamentales (ONG) y las organizaciones 
comunitarias.

Transparencia	 Cualidad o estado de transparente. En el contexto de Voz y opción, el término transparencia se refiere al intercambio 
de información y a actuar de manera abierta y responsable. La transparencia permite que las partes involucradas 
recopilen información que puede resultar crucial para revelar abusos y defender sus intereses. Los sistemas 
transparentes tienen procedimientos claros para la toma de decisiones en materia pública, así como canales de 
comunicación entre las partes involucradas y los funcionarios. También ponen una amplia gama de información a 
disposición del público.
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Lista de abreviaturas

ACODE	 Advocates Coalition for Development and Environment

BAsD	 Banco Asiático de Desarrollo

BIRD	 Banco Internacional para la Reconstrucción y el Fomento

BuZa	 Ministerio de Asuntos Exteriores de los Países Bajos

CE	 Comisión Europea

CEDHA	 Centro de Derechos Humanos y Medio Ambiente (Argentina)

CEE	 Coordinador en Escena

CEPA	 Comisión Económica para África

CEPE	 Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa

CESPAP	 Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico

CODELCO	 Corporación Nacional del Cobre (Chile)

CONAGUA	 Comisión Nacional del Agua (México)

CONAMA	 Comisión Nacional del Medio Ambiente (Chile)

CPLI	 Consentimiento previo, libre e informado

DANIDA	 Real Ministerio de Asuntos Exteriores de Dinamarca

DIA	 Declaración de impacto ambiental

DUDH	 Declaración Universal de los Derechos Humanos

EA	 Educación Ambiental/Estado del ambiente

EGI	 Iniciativa de Gobernabilidad de la Electricidad

EIA	 Evaluación de Impacto Ambiental

EITI	 Iniciativa para la Transparencia de las Industrias Extractivas

EMLA	 Environmental Management and Law Association

EPA	 Agencia de Protección Ambiental 

ERT	 Equipo de Respuesta ante Emergencias

ESC	 Económico, social y cultural

FOIA	 Leyes de acceso a la información

IASTP	 Indonesia Australia Specialized Training Project

ICCPR	 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

ICEL	 Indonesian Center for Environmental Law

IFAI	 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (México)

ISA	 Índice de Sostenibilidad Ambiental

NEMA	 National Environmental Management Authority (Ghana)
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NEPA	 Ley de la Política Nacional de Protección Ambiental (Estados Unidos)

OCHA	 Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios

ODM	 Objetivo de Desarrollo del Milenio

OEA	 Organización de Estados Americanos

ONEMI	 Oficina Nacional de Emergencia - Ministerio del Interior (Chile)

ONG	 Organización No Gubernamental

OSC	 Organización de la Sociedad Civil

OSCE	 Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa

OSDI	 Organismo Sueco de Cooperación para el Desarrollo Internacional

PBI	 Producto Bruto Interno

PNUD	 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

PNUMA/OCHA	 Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente/Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios

PP10	 Alianza por el Principio 10

PROFEPA	 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (México)

REC	 Centro Regional del Medio Ambiente

RETC	 Registro sobre Emisiones y Transferencia de Contaminantes

SEC	 Superintendencia de Electricidad y Combustibles

SEMARNAT	 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (México)

SISI	 Sistema de Solicitudes de Información (México)

TAI	 La Iniciativa de Acceso

TLCAN	 Tratado de Libre Comercio de América del Norte

TRI	 Inventarios de emisiones tóxicas

UE	 Unión Europea

UE/ZEE	 Unión Europea/Zona Económica Europea

UICN	 Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales

USAID	 Agencia de Estados Unidos para el Desarrollo Internacional

UWA	 Autoridad de Vida Silvestre de Uganda 

UWS	 Uganda Wildlife Society

WASA	 Water and Sewer Authority (Washington D.C., Estados Unidos)

WGI	 Indicadores Globales de Gobernabilidad (Instituto del Banco Mundial)

WRI	 Instituto de Recursos Mundiales
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Los autores

JOSEPH FOTI es consultor de la Iniciativa de Acceso (TAI) en el Instituto de Recursos Mundiales. Antes 
de incorporarse al WRI, Joseph ayudó a investigar las leyes electorales de América Latina y 
enseñó matemática, historia y educación cívica durante cuatro años en Baltimore, Maryland. 
Obtuvo una licenciatura en Antioch College y actualmente realiza una maestría en Estudios 
de Desarrollo Internacional especializada en economía política en la Universidad George 
Washington.

LALANATH DE SILVA fue abogado litigante y partidario del interés público durante más de dos décadas. 
Pionero del desarrollo del derecho de interés público en el área ambiental, compareció en 
los principales casos ambientales de Sri Lanka en nombre de las víctimas, las comunidades 
y las organizaciones no gubernamentales. También trabajó dos años en el gobierno de Sri 
Lanka en el cargo de Asesor Jurídico de la Secretaría de Ambiente y Bosques. En ese período, 
estuvo a cargo de elaborar anteproyectos y promulgar numerosas disposiciones legales 
sobre el ruido, las sustancias que afectan la capa de ozono, la calidad del aire ambiental, 
entre otros temas. Entre 2002 y 2005 se desempeñó como Oficial Jurídico de la Unidad de 
Demandas Ambientales de la Comisión de Indemnización de las Naciones Unidas (CINU) 
en Ginebra. Junto con un pequeño grupo de abogados internacionales, ayudó a tramitar la 
mayor demanda de indemnización de guerra que gestionó la CINU para controlar, evaluar, 
restituir e indemnizar por los daños ambientales causados por la Guerra del Golfo de 1991. 
Lalanath se incorporó al Instituto de Recursos Mundiales (WRI) en 2005 en el cargo de 
Director de la Iniciativa de Acceso (TAI).

HEATHER MCGRAY es una de las consultoras principales del Programa de Clima y Energía del WRI. 
Actualmente dirige el proyecto del WRI sobre la vulnerabilidad y la adaptación al cambio 
climático. La labor anterior de la Srta. McGray dentro del Programa de Instituciones y 
Gobernabilidad del WRI giraba en torno al papel de la transparencia, la participación y el 
acceso a la justicia en el enfoque de los problemas ambientales. Dicha labor incluyó una 
investigación y una capacitación sobre la sociedad civil en la provincia china de Yunnan. 
Antes de incorporarse al WRI, la experiencia profesional de la Srta. McGray incluyó 
investigaciones sobre gestión ambiental en China, investigaciones y negociaciones de 
las normas ambientales ISO 14000, la coordinación de una red urbana de educación y 
desarrollo, y la administración de programas de intercambio educativo para la Asociación 
Yale-China. La Srta. McGray tiene una maestría en Gestión Ambiental de la Universidad de 
Yale y una licenciatura en Biología de Oberlin College.

LINDA SHAFFER es la Coordinadora de Proyectos del Secretariado Global de la Iniciativa de Acceso (TAI) 
en el Instituto de Recursos Mundiales (WRI). Trabaja para garantizar que el Secretariado 
Global funcione como una sección administrativa y de comunicación efectiva para la 
red internacional. Asiste y capacita a las ONG asociadas utilizando la metodología en 
línea de TAI para llevar a cabo evaluaciones nacionales y fomentar la conciencia en sus 
países. También trabaja con gobiernos y organizaciones internacionales para establecer 
objetivos cuantificables y con plazos que apunten a dar más importancia al acceso a la 
información pública en las agendas nacionales. Linda es el contacto del Secretariado para 
las actividades TAI en América Latina y África. Esto implica desarrollar nuevos medios 
para que los socios entablen un diálogo e intercambien las lecciones aprendidas a través 
de instrumentos en línea, reuniones de partes involucradas y capacitaciones. Gran parte 
de este trabajo exige un pensamiento crítico sobre el impacto de las actividades de la red 
y requiere una planificación estratégica para apoyar, cuestionar e incentivar la alineación 
de objetivos de desarrollo comunes. Antes de incorporarse al WRI, Linda trabajaba en una 
compañía emergente de Internet cuya actividad se enfocaba en la infraestructura en América 
Latina. Tiene una maestría en Estudios Internacionales de la Universidad de Chile y una 
licenciatura en Relaciones Internacionales de la Universidad Americana.
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JONATHAN TALBOT dirige la planificación estratégica de comunicaciones y extensión a los medios del 
Programa de Instituciones y Gobernabilidad del WRI. Tiene una maestría en Periodismo 
Científico y Médico del Knight Center de la Facultad de Comunicación de la Universidad 
de Boston y una licenciatura en Estudios Científicos y Tecnológicos de la Facultad de Artes 
y Ciencias de la Universidad de Cornell. Antes de trabajar en el WRI, realizó prácticas 
de comunicaciones y trabajó en varias organizaciones sin fines de lucro, como Marine 
Biological Laboratory at Woods Hole, Defenders of Wildlife, EarthSave Foundation, Union 
of Concerned Scientists y la Asociación Nacional de Periodistas Hispanos. Vive en Silver 
Spring, Maryland.

JACOB WERKSMAN, abogado internacional especializado en derecho ambiental y económico, está a cargo 
del Programa de Instituciones y Gobernabilidad del Instituto de Recursos Mundiales (WRI). 
Se desempeñó como director adjunto del Programa de Inclusión Global de la Fundación 
Rockefeller. De 2002 a 2004 fue el asesor de instituciones ambientales y gobernabilidad 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en Nueva York. De 1991 a 2002 
se desempeñó como abogado, director de programa y, durante cuatro años, como gerente 
general de la Foundation for International Environmental Law and Development. Es 
profesor adjunto de derecho en la Universidad de Nueva York y en la Universidad de 
Georgetown y es miembro activo del State Bar of California. Es editor y coeditor de 
2001–2003 Yearbook of International Environmental Law (2002, 2003), The Earthscan Reader 
on International Trade and Sustainable Development (2002), Greening International Institutions 
(1996) y Improving Compliance with International Environmental Agreements (1996). 
Obtuvo títulos en la Universidad de Columbia (Licenciatura, 1986, Literatura inglesa), la 
Universidad de Michigan (Doctor en Jurisprudencia, cum laude, 1990) y en la Universidad 
de Londres (Maestría en Derecho, 1993, Derecho Público Internacional).





Acerca del WRI
El Instituto de Recursos Mundiales (WRI) se compone de un grupo 
de expertos en el ambiente que va más allá de la investigación para 
encontrar modos prácticos de proteger la Tierra y mejorar la vida de  
sus habitantes.

Nuestra misión es motivar a la sociedad humana para que viva 
de modos que protejan la Tierra y su capacidad de satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de las generaciones actuales y futuras.

Como las personas se inspiran con ideas, adquieren poder con 
los conocimientos y se motivan para cambiar con una mayor 
comprensión, el WRI brinda (y ayuda a otras instituciones a brindar) 
información objetiva y propuestas prácticas para implementar cambios 
en las políticas y las instituciones, que fomenten un desarrollo 
ambientalmente responsable y socialmente equitativo.

El WRI organiza su trabajo en torno a cuatro objetivos clave:

•	 Las personas y los ecosistemas: Revertir la rápida degradación 
de los ecosistemas y garantizar su capacidad de brindar a los seres 
humanos los bienes y los servicios necesarios.

•	 El acceso: Garantizar el derecho de acceso a la información y las 
decisiones sobre los recursos naturales y el ambiente.

•	 Protección del clima: Proteger el sistema climático global para que 
no sufra más daños por las emisiones de gases de efecto invernadero 
y ayudar a la humanidad y al mundo natural a adaptarse al 
inevitable cambio climático.

•	 Mercados y empresas: Aprovechar los mercados y las empresas para 
ampliar las oportunidades económicas y proteger el ambiente.
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